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MINISTERIO DE FCRJENTO

SUBASTAS

17 Sepfiemhr.e 1:"930
-------_--:.._----~--------

de 1930, Y la fianza- pro..isionsl de pe-- f si no se expresa en ,e1las ilete:rnfuIada
setas 2.901, en metálico o Talores Pú-¡ mente la cantidad empe~ycénti
blicos, constituida en la Caja general mos, escrita en bl:r.a, PCll"la que se
de Depósitos o en s~s su.cursa.les. '. compro.!D.cte. el licitad.Ot!R~.... r ,las

La subasta se verificará en l\1adnd, obras. Los que no :acm.CD mi. llOmDre .
en las oficinas del~~ :plaza del' ~io,iebm:.án prcsentu:r llos docu
Progreso, número ~ ti.CIia t - de Octu- . -at:D106 9tlSWcativo.s dese.· ¡reI'Sona-li

:PATRONATO DEL CIRCUITO NACIG- bre de 1930, ·a lasmICe~,aaa.oc..~
. NAL DE FIRMES ESPECIALES .El Pl'DYCCto.. Jllie$ode i::ondicionesy1 Las Empresas, Compaw.as o 5ocie·

Obras de conse~n. modelo de proposición estsrán de ~. daíles .l>~op(¡n~'es está..'1 -o1j}í~aíl.as al
nífiesto. duraate las boras de iilticina, cumplumento oel 1lcal dlJc..e~o -de 24

Hasta las trece horas:dE! día 29 de en d p~ Y 'en 1a .Jefatura de de Dicierrml'e de, ~2B <"\Gaeeu:" .del
Septiembre de 1930 se admitirán en el Obras públicas de Cáceres. 25) y Real decreto~mím. 74~ de6
~atrons.lo del Circuito N:acianal de Fir- Las proposiciones SI! presentaril:n en de Marzo de 1929, rectificaiio en la "Ga
ines especiales. y en la.~ 'fkpfiegoS~, -e~ 'senado ..aeeebl" ¡&J. r2..
Obras ,públicas de Toledoo, ¡>TOpoS1ClO- la se;tta clase (tinlllre ..ue 3,60 pesetar&), Madrid, 15 de SeJltiembre ._~30.-
nes para optar: a la primera subasta de o .en papel común, con póliza de iglllal ·EI Presidente, .el D]JqneiileAriim:~
las obras de acopios de ~iednlmacha- clase. acanwafiarlasdel ·.resg.¡.18rdo de S--468i
cada para conservación del Úil'le"8 la .fiaBzaprov.i~en simr:::e :abi~
empieo de materiales de los kilometros en el que se inclll.iI-á la póliza del Agen-
93 y 94, de la carretera de Madrid a -te.de~~ Bolsa ,q¡¡e j,¡ulifiqlle .1:l fusta las trece horas dcldia 294e
·Cádiz. provincia de Toledo" euyopre-- pr.opiedad. de·1a :fianza. cnando no~' Se;r.tiemlJre '(]e ~53() se aduritlranenel
C.P,:desto de contrata ascíenie a la:can- c~ en meIidice, 4~ánd&:se ,~m ,ficlQincui..to Naomna1 /le. Y3%'-

• de 14.683,97 pesetas, siendo su desde Juego htsjaropQ;S.iciDnesque no ~esJl!:cil'~ '.Y en las .i-efatur.as de
.pJam márimo.de ejecución hasta 311t!;e cnmpmn estos ~ito~ e ~lmem:Jleij ~'Jlútltil::astlle Jaén y Ci~oba.lJllO
~e lile 1930, y la flama~ -s1 DO se expresaell elbs~aab-~~.~ optar ~ la ¡prUDeTa 'ilD!
s'ional de 441 -pesetas :en mehllico () 'Va- mente la c:anSdaden ~SEtasSc:é:ili- 'J..iJastalie 'l:!s~s de rIegll de ~pm;l
rores públicos, eonstituúl:a. ~ ]a .Caja mos. escrita en klra.- por Ja qae :se. .\lIne't1) ~~ para ·.consrervacmn',«l
general de De~tcs oC :5IIS Sacnr- compromete .el licltadm'a tjeoutar bis; ftors:re"lk las \.'i1imetros 297 .a130á yE
-.les. , . . .. . _ obras. Los 1tote M.aeIIíeDeD~ J at.41~. ii!eht~t~ra de.5adrid-a t:ii~

':!La S!Ih:ls.'ta st':Vsiflcarii .en Madrid.. propim ·delierin pres:eBbr. Jt'fS cla-·' -..~.J aen y (CórdoD3, =
·'Em 1m> oficín_as Gel Patro~1D. -plaza oda 3 mentus justi.&a.tiyos 4ie .. su pm'Solld-. 3'O¡wr~;de con~a!t.a asdend;eJi
'Brogreso.nmnero ~, el. día. ·4. de Odn- dad. .. _ . . b. cán5lhif l!re. U8.817,1:> p:ese~Sl!'I1

Jire de 1938, 8. las once boras. _. Las Empresas. C9~ Cl soci&- 110 S1!P~ mizi:no de ejs:ucióIl basta
·;El1>lIO~Q,pli~.o.de ~CIJOBesy dad~ propoaenles -estilla diiCadas lill 3! ~ciiemBre -de 11.930. Y la :fian~ .JIlID

..meJo de pmposll:lUB estarna. ile m3. cumplimiento· del Res! .~D de 'B w:I.SIMtJ!ll Ae:3.:U$ ¡pesetas en metiilice 'O
mliesm; dnranJelas nOJ:&s .de.oocma" de Dici~ die i!l2S (-"&=oeta" dei . w.alo-r~ ¡pil!illcGli, const;iÜÚda.:en la <.:ie4a
«1.C:! 'Patrqona y en la ~efatm:a 2j-))- B.e&l deareiI;o-1q oBIÍm. U4, de "1 g.ener.al.de ~t"s o Si :i1IlS SuaItr·
,deObras ]>iililieas -deYalech. . de !&no.~xecGfa • m la "Qt.1 ales.
..·.i.:a.s.pr9j)OsícioDCS.2 presealNin a ceta" "Iiei ~ La~ se werificanii ~ 1tIadliB•

...~S oet2'.ados, Ci1 Ilapel.. sellado d.e Madrid. 15 de Septiembre de 1930.- en las oficinas·iie.l FatronatQ. :plaza. elel
la :5e!tta clase (timbre de 'S,SOpeseJ-u). El~ el DacIae -de ~. - Pr.ogr<>-SO.,.IlÍ1lne¡-o..5.,.cl ma 1 de 0db1--

:.en -papel:co!IIiin.~.póliza. igul, S-16&1 !lft,Se!s':a. las OIlCC·lm:ra.
.~ aanI\P2iiadas delr~de .. EI p"tfj'fl~__ego ~ ~oDfficione¡; y
¡la iianza J'~isl~:en.s~ 2lüedD" . t. ~m ~~ciÓIl es!IDim ne ~-

.: en:el que "'5e.indltrlr'á U polI:r:a~Agen- Hasta las trece horas del día 29 de .~·~c.~ .1m; hf>r.us m .nfiCSllll.
12 .de, -Cambie

d
d d Yla&1se.ft~ que 3lIIS:Bque:la Sep&mbr1: de·l'9':!l9 -sedMitiris -sd.:1 :.8Jil.

J
,el ~.atlC.lQd~to y ...en las ~as:(lc

I propl;e a e ~a, cuan o.no se PatronatQ del Circuito Nacional de Fir- aen JO or o:-,? .
\constltuya en metalico,. !lesechándose mes especiales y en la J-cfatura de ~.as propOSiCiones se presen1arron:4!D.
,desde luego las pr~l?oslclon.es que no Obras públicas de Jaén. proposiciones pliegos cer.ra.do~, -en papel. S!llado 'Qe
c!JIDplan e~tos reqwsllos, e 19uaI.m.ente para optar a la primera subasta de las la sexlaclase (~~d.e';:61pes~taS),
S1 no se e."\:pr~a en ellas determmad~- obras de acopies de piedra machacada o en papel C0IE-UD, ron. :peIUa de Igual

,mente la ~antidad en pesetas y cénti- para conservación deltir.me de ..~s ki- clase, ~comJl~~das del ll'esguard.o-ie
,:JImS., escrIta. ea .l~tra, por .la que se lómel:ros 314 al 332.t!e h ca~ de la ill:&a:a~~, en. aohle libreRo.
;compromcte ~ l:icltado\ a eJectIIbr las Bailérr a. Málaga, pcowiAcia de .Jaén. eJl ,el~ _.:iac!hii:ra la p~.a~~
;~. Los q11!= no actúen en nombre..cay-o ~U,pllesto~ Q)Q:uata asriende. te de. Cambio y 'Bolsa qu:eJ1!Sti:fit}rsela
:JIl"0PlO ~éb~ran, presentar los doc~- • la cantidad de 2&..388,38 pesetas, *n- 1JI"UPJ;edad de "la ~,caando ImJSe
mentos Justificativos de su personah- ao el plazo mirlmo de ejecución _ta constItuya en metahco,.~secliínliDse
Cad. _.. 31 de Diciembre de 1930, y la Rama ' -desde luego las "Pr?~OSIClO~ que DO

.•. Las Empresas, CO~ll1as.o SOCJ.e-prBVisional de 8m 'Pesetas en rnetálico·~lane~tos -neqmSl~~ ~eBle
Wl!S ~ Jl!"OllOnentes estinoJiligadas al o nlCi'es 'públiCBS, constituida e:D: la. 51 no se expr~sa -en C1tas JdeIte~
cmnfl!i~to del Real decftto de 24 Caja gencI'!U de .Depósitos o en sus·&t- ..mente la .cantl~ en~y cérlti·
>h DÉle¡nbre de 1921 ~'"'Gaceta" del au:sales. mos,escrlta en l~a. pm- ~qne 'Se
25) Y Real decreto-ley:u.m. 744. ~e 6 . La subasta Be verificará en Madril, ·~compromete -e'l~a .qj.ecUlar;1as
,¡le1I:!::rzode 1929.r~o 'l:n la Ga- .. 1as oBcip# del ..~ p¡aza ,dli ! ohra~ Los YllJ. no 1Idüml_ JIloIJ.ikc
;~ .4d,el 8:. .. • . . ~ ~leso, BÍlllEro5• .el_ 4 ..te Octa-1~~ prbICiifartos de.rJu..
14.1~ 1:>.. le. :septi.emI:lre lle•.}~,. JIre. de 193'0,.. .a l:a.s.. o.n.ce ~nJ5... l-~·-.. ~..~.... .. VQli. . Ae SIl .JrerS..Olriffi.•'.. P:zsidenre, -el Duque 4e ArJlilD~ . El pnyecm, picgo 4e -caMW'ilaeS y . dad. . _.'

S--458S modelo de propoSición -es1:minde ma- I.2sJí!o¡;¡¡r.:sas¡,.CoJ:rtpañfas·~Socu~-
-:.Q:.......-. ""'--_ _o_. 1 C'I.~ . A.-. .~-"- dades ]IC6~ e6r.l oBigadas al
~"~."" -UC1_~'O:' as_ras -:; _a, <:::mnplinñ:entaelReal ~cieto·d 24

.II.."'-~ las trer'...c horas del día 29 1e en el PE-tronak> y e!1 la ,Jefatura de· ..Lo. !n.:~~ __ 199 8 {.;,...;.; ........;.ne d l·
·SoPlicmbre de 1930 se ~dmitirán en el Obras pñh1icas de J3m. .• ~ ....~".;: -....._~~ ...e
.Patronato del Circuito Nacionalde Fir- lAls propositklnes se. p.resentaril.n..• en] 25).Y ~eal ~ecreto.le:r.~. 14il, .~.e 6
'wesespecla1es -y en la Ief-at:Ira de ."üegos eeH~. 1m.~ .s*.a40.oo ~~t1S29.. x.ect.ifiCadó..=aa Ga-
:~s públi~ de Ciceres, proposicio- la semcla5ie (tl!lwre de .s;;GI psd:as). ~ -4"" ...._ ~:~"1..~~ •..I~ 1"30
."as para O])t&1" ala -pl;imera sub2S1a gen~ cantlll, CIOOl -p6Iña .&.i,gual . ~' ~'Qr ~~=ullIl.l--C:: ~•• v ..-
"de l~s olm~s de riego de un producto t;Jase. acompañad:ls del ~MlG de El Pr.re~él Do,aqae de Al'ron.
asfSl.ticO. par..s eons.ervac1ón del. fi::me ¡la fianza. provisional, e.n so.bre abierto, S--1686

,de los k¡i¿'mclro!o~O 31 2:l, de 1a 1 -e.nelqne se iJ:l.clnirl13 pólizañcl~-
:::arrc;:-ra de Tru}iUO:I CÚcc¡-e:s, p:¡;'l)-- t le de PttnhID-Y Bolsa,que _.:¡f'~ l:l. A-n;~~i() ~~STI"""(""'ONni
""¡..n~'" ue C"""-C'S .~>;l~'.o p'·es:""·"··~·o·de 1 ~rcpierl"'I de In fi:mza..~do :no se .. ~.. 'L.->U>-'< -l.u....-I. •... '-'''. ..•.;...• >. , .... j .' .: ':'-'~-~~. ¡.... .• - . ."... .' {' _ Z:A'lt&'OOZA ..

··cmt;·;;;a ~:.'.:..:!~;:;r~ .~ 1.. c;:<rruQ:ll ñe·?e- 1eonstittya. en mc¡a.U~ ~~osc ..... .
. sct:.:~ %:;r.;:~~:~:, si""':ta sao ~bz.;'). r~1úxi- ¡desde iuc-go bs p-r?~osiclúr~s que r:o '.~ste 'Exc~o. AJiEl~tamieitto,. e~. se-

-~~~O ..:" ;;:;:;::~:;:::';.:l 1:.."ttt3! :le D~,c:::'nó¡'o . curilpJan estos rC:qUl:;ÜOS, ~. ¡gmi.l:nelHc SlOn nlenaria c-elepradael dia., d-.

....
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t:onste la~ de los obreros a quie- mUir cualqciera de las proposicionc;¡! 3.° Dicl~ss proPQsid<mes deberán
nes afecte~ y. será autorizado· con la presentadas o. desechar todas ella.>. Iser subscritas por los licitadores o pot'
firma del concesion·ario o contratist:1 AdiCional. Expl1esto con el expe- persona qua IcgahlCntc lesicpreserrte
y del representante de los obrero..;· Que diente el presente pliego de condicio- . por medio de poder declarado hastün
designen. Un ejemplar quetlará en JlO- nes en inform2ción pública por plazo I te por el Asesor de cste A.yuntami~nto_ .
der de· c~da uno de. los signatarios de quince días, se. formuló nna ins- I t.& El piazo de presentación de plie
J' el O'~ro será el que se· prest!nte a tancia suscrita por la Federacióa Pa· I gos comenzará 31 día ~guiente al en
las entidades públieas adjudic3ntes trona! de Zaragoza, en Sentido de que 1que se r:mblique este anuncio en 13 G!.
de las obraS. las cuales rerriitiroÍn ca- las obrns a que se r.dicre este pliego. 1\ CETA DE ~hnmD, y terminara "el día
lijas del mismo al 1\iin;steriodtl TroJ.· se adjudicasen fracc;onariamente y anterior al en {file haY3 de cc!chr:;r-se
bajotdentro de los cinco días si~uíen- por ~ubas~a. -siendo desestimado en el acto de a,pertura de los pliego,;. :::.d
tes y archivarán el original, del Que sesión celeb.ra..d.a por el excelentísimo Imitiéndose durante dichos lifas en la
-expedirán gratuitamente y en papel Ayuntamiento.;"'cn 5 de Julio IÍltil1lo. Secretaria municipal, de nueve de ~a
común las certIficaciones que en cFJal- por no existir n;lzón legal ni té.:nica t mañ.'lna a- dos de la tarde. los dias há
;SIuic: tiempo le füeren solieitaetas, por que aconsejare rectificar lo acordado. t biles de oficina.
;Jos m:eresados O por órganos de la Zaragoza, 10 de Septiembre de 1930. 1 5.- A todo pliego de p>opos:c:i&n "JC-
-Admini5tración- pública. . ID Secretario. Enrique Ibáñez. -_. El 1 berá acompañarse p{lr separado el res-

e) La obEgación del contratista de A.lcald~. Jorge Jordana. 1 guardo que acredite la constitución del
~ntregar a cada obrero que en ellas S--1671 depósito pro\'is¡onal prevenido para
~ emplee una cartilla en· que ~JOsle I tomar- parte en el concurso. El indica-
~Ia obra o servicios de que se trate, el 1 do depósito deherá constituir.se por. la
;¡l!ombre del obrero O empleado. servi- ALCALDIA· CONSTITUCIONAL DE cantidad <l~ 24.295 pesetas y 12 cénli-
.:t'ios que .éstos prestan u oficios que CRlllARTh~DE LA ROSA I mos, bien en la Caja municipal de este
.ejercen y la fecha del contnto de ! Ayuntamienl0, o en la Caja geDeral de
>trabajo a que se· refiere el apartado Pliego de condiciones para sacar a con- ¡ Depósitos, sier.do recha.zado en el acto
.anterior. En .dicha cartilla se consig- curso las obras de nn colector visi- <le la entrega todo pliego cuyo '"esguar-
"Uarán todas las liquidaciones de sala- table" en la calle. de Marqués de do no se ajuste a lo pn:ceptuado en el
'Tios que se hagan al obrero. con St,.... Viana. último pál"iafo del articulo 16 del Re-
J)3T3ción de las remuneraciones co- glamc:Ito de Contr.atación munidpal vi-
,n-espondientes a 13 jorriada legal de A) .Condiciones facultativas. gente. La constitución de dicho depósi-
'1rabajo y a las horas extraordinarias Para la ejecución de las obras. to deberá atenerse a lo dispuesto en los
que hubiese trabajado. materiales y c:alidad de los mismos, el artículos 11 y 12 del cit.::ldo Regiamento

Vigésimosegunda. Asimismo .ha de adjudicatario se atendrá en un todo a y a la R~l orden de 22 de Julio de
·tenerse pr.esente en este contrato todo las condiciones !acuUativas'y 'aclara- 1925, por lo que se refiere a laemísión
cuanto preceptúa el mencionado Real ciones .a las mismas QU~ figuran en el de Cédulas de Crédito local, en idénti
decreto de 7 de Marzo de 1929, o d' l..r . ifi ca ferma que los valores del· Estado.
sea lo que se determina· en los ar- e.."-pe lente que se ha laue man esto El que resulte rematante elevará el de-
ticulos sigllientes al anterionnente en la Secretaria municipal., pósito hasta la cantidad de .J8.500 pe-
mencionado. setas y 24 céntimos, en concepto deB) Condiciones eeonómicoadministra-

Vigésimotercera. Igu:llmente habrá . tivaS. fianza definitiva. También acompaña-
de tenerse en cuenta lo que deler- rún IQ.S licitadores por separado la cé-
mina el Real decreto de 23 de Diciem- 1.& Se sacan a concurso las obras dula pe.sonal del ejercicio corriente.
bre de 1928, sobre incompatibilidad. de con!;lrucción de un coleclor \"isíta- 6.& Los referidos pliegos habr-oÍn de

Vigésimocuarta.· En todo lo no pre- ble, a lo largo de la calle de Marqués entregarse hujo sobre cerrado y lacra
visto en los pliegos de condiciones de Viana, en la forma, extensión y con do <l satisfacción del presentador. y en
·de este concurso; se sujetarlt el coo-- 'arreglo a los planos. Memoria descrip- elan.erso deberá hallarse escrito y flr
tratista en la parte técnica a lo que tiva, proyecto. presupuesto y condício- mado. por el licitador lo siguiente:
disponga el funcionario ti oficina que Des facultativas que figuran en elexpe- , "Proposición para optar al concurso
se designe al efecto, y en la part~ ad- diente. en aquello que no se oponga a de construcción de un eo1ector visita
ministrativá a la ~L l. Comisión per- las prescnles c-.Jndiciones y a las ac1a- ble en la calle de Marqués de Viana.
manente del Ayuntamiento. quedando raciones a las facullativas·que subscri- de O1amartin de la Rosa",-l" de ello se
"obligado, igualmente, a cumplir en lo be el Arquitecto con fecha 27 de Ágos- dará el oportuno recibo, pre\'ja entl"e
que proceda lo preceptuado en· los to del año actual. La cantidad total en ga de un timbre móvil de 0,15 pesetas.
pl1egos generales para la contratación que se ha fijado el importe de las obras 7.- Una vez entregado el pliego no
de las obras púbUcas del Estado. es de 485.902 pesetas con 46 céntimos, podrá retirarse. pero podrá presentar

Vigésimoquinta. Si los interesados que servirá de tipo para el concurso. otros varios el mismo Jicitadordcntro
aeudiesen al concurso pür poder. de- I 2.- Las proposiciones para optar al del plazo y con arreg10 a las condicio
bera ser éste bastanteado "Iior uno de concurso sc harán con arreglo al mo-- nes expresadas,sin acompañar nuevos
t!osLetrados asesores del excelentísi. delo que al final se inserta, presentán- resguardos de depósito provisional.
:roo Ayuntamiento~ dolas en papel del timbre del Estado 8.& . En la Secretaria municipal se

Vigésimosexta. ú)s concUrsan t e s· de 3,60 pesetas. ° en papel común rEiin- abrirá un registro especial para los'
'presentirán sus proposicíones en plie- tegrado con póliza de igual precio. de- pliegol3 de proposiciones que, con sn
ga .cerrado. en el Negociado de Ha- secl:'ándose d;sde luego las que" al jeción a las reglas qne se establecen.
denda de la Secre:...ría municipal, ~ abnrlas rcs~~Len no h~r cumpli~o puedan presentarse; en él se especifi
donde' se ballarán de manifiesto l.::s . con tal requISIto o no se a.Jus~e~ estru?- cari el rlombre y domicilio del presen-·
p~~e~os ~e. co_n'~lcion~s. en las hO?::$ 1ta~ente al modelo}e.proposlclÓn. ASI- !ador, su cédula personal. señas del
MOlles ae onCIna. aurante el pIa:¿o IDL"!TI? !¡er{m dPsect1adas aquellas pro-o pliego y lacres det mismo, anotando el
que fiuará el día 20 de· Octubre pró- POSICIo~~ rormu~adas por Empresa~ número de oroen.
ximo a la!> trece h"OI':lS Compalllas o SOCledarles, a las que no 9.- Los pliegos de proposiciones se

La' apertura de 'los ~liegos Se cell':- se acompafie la cer~jficaci6n a Qt~e se conservarán en la Caja· de este Ayun-
brara el dia 91 a la~ doce hor· • i refiere el a:t!Cl.¡}o 6. del Real decr~to tamiento, bajo la responsa.bilidad del

T • ..(". . ~ • • .3S, :l.} e de 2l de DICIcmbre de 1922 sobre 111- D-·ositario de fondo ...}
Notarl.o publiCO, en el :Saloll de seltJ<)- n~'p ..tib·l"d d . Y tam",.:;.o,ié .d. ~t-' S· mumcJpa as, a"

..;les de la Casa COlisistorial, con -las '-'V... c: 1 I a es, ... n se es-- quien serán entregados, bajo t:ecibo,
10rmalidades de rigm·. echa!"'an. con arreglo al Decreto~l~y de por el Secretario de· la Corporación

.. . . . . . ti. de Marzo de 1929. las proposIciones municiPal.
. Las proPqslclones se reda.ctaráI.! en que no detallen las remuneraciones mí- 10. Transcurrido el plazo de presen. -
~pel ,de clase sexta, ,~ ~cr-<ln r~m.h;-nimas que se ofrezcan por jornales y ·(aciÓn de pliegos. se extenderá, al que
,:gradas con sell~ m!JDlclpal de. 1.20 por boras extraordinarias de trabajo~ 110 solicite. certiftcat:ión del·número de
~se?-.". :!..corro~pan~n.~oo,. a ..las mlsm.,,; .11 así como aquellas en que las remunera- los presentados, con las circunstanc~as
la ccdula 'Pe~~nal.del flnnant2 y r1 clones que se expresan SeB.il inferiores de los mismos, siempre que el solid-

. ;.eSSU3.1'dO JUS'titi.czu.,V?.de haber, lH';'-S-¡ a los lipos reglamentarios. Po.r Últirn.o, tante se presenteen .. ll1S horas de ofici-
..ad? !~ .f!.aIlz~~rovlSlona~ , _ también se :desecharán lasproposiciQ- na y entregue las pólizas y timbres, abo- .

V~i:>l:$l~o.'iePltma.. ~ Excmo~Ayun- Des que, orr~can duda, raCional sobre nando los derechos correspondientes•
.;;¡.nuento se Te:.;..¡;J;Ova c.4.1c1"'C1:he ~e I'l.é- .•1 ~rorDlsoqne contraen. .. 11~ El" rematante fP-leda· obliA:ada.·
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~n la presentación d~l pti.eg~y ~esde 1
1

r'\ provisional en el acto de la apertu.,¡ figuran en el proyecto suserit():.por el
el momento- en que se adJudIquen las , ra de pliegos, ele\l~ndose a definitiva Arquit,ecto municipal de este AY'.Jota·
obras:· . : " una vez aprobad.a por el Ayuntamiento miento. D. Arturo Pérez Merino.

a) A cmuptir todas y enda unA ;~e p~enQ, el cual ~cnclrá facultades para ChamarUn de la Rosa a 22 de Aaoshl
las condiciones que se consignan en el desestimar todas las ofertas.' sin dere- de 1930.-Aprobado POI' el AY-':l!1tamie1l'
expediente, tanto .la3 facuHalivas como I cho a reclalIl3ción alguna. ¡ lo plcO{) en sesión de 29 de Agosto.
U
ca
8s

s
.,a:lara,cióncs.,_a éstas ~' las econón,ü. '1 21. Las obras darán comienzo ne- El Alcalde-Presidentc, Miguel M~s.

, cCSilriamente a los diez días de haber-
bl A ejecutar las obras en !~Jo... se formalizado l~ escritura pública. que Modele-de proposición.

ma, ph!'lOS y ron los mate!'!.ales <Il
'
e S~ Ia su -vez ha de sl!b~!'ibirse dentro de

sefiula,n, entendiéndose ,q"ole la mardla 'os OdlO días siguientes a la adjudka~ Don ..., vecino de ..•, que habita el.
y prelacción de los trlibajos se han- .{lC' ción definitiva. y te.minarán m..'CeS3~ la calle de .;., nUmero •..• enterado del
ajustar .cstrict:nn.eote a lo que 01',d._ene l' r1amcnle al año de su comienzo. sin anuncio del concurso para las ob.a~
l • D ' . - d' . -' b-d de construcción de un colector visita,e :1.rqUltecto lrectOI". . 1 perJtllClO e mterrupclOnes '-Le ¡ as a'\ ble. en la cane de Marqu~s de Viaria.
12. Por su pal·te, el A~'Unta!1w~·nto·1 fue¡;-z3 mayor, justüic:ad~enlc proba-

se obliga a satisfacer al contratista las I das, que habrá de refrendar el Arqui- 1por cuenta del Ayuntam1ento de Ola
cantid:¡des importe de !a ohra eie<:ut:l· teda Director, y sin perjuicio de 10 martín de la Rosa. hace con:ot3r que se

. da. en la forma y pla:z:os que se ín.ii- q'>le dispone la condiCión siguiente. .compromete a eiecutar dichas· obras.
can en contriciones sucesivas. 22. Si después de finnada la escri- con arreglo al J}l'oyecto y cond:doncs

13, Por la fa~ta de cumpUmiento de turo, y aun ,de comenzadas las ohras, facultativas. econ6micas y econ:",mico
las condiciones facultativas o rle las tuvieran que suspcHdcrse por razones administrativas que figuran en el expe·

.. I 'd . 1 d •. 'd d:~ lt d diente. con una baja de un ~ .. por Jaueconoml(~2.S, e -remahmle per 1;:i'3 a 1 ~ tr.UI!ltes· no ultlllla os o wCU a es
fianza. sin derecho a rcdamadón abu- 1 procedentes del E.<;tado, Provincia u sobre el precio tipo que flgur.a como
n~. abonand» los perju.icios -que se oca-· 1 otras entidades, el conlratisro no ten- importe total de dichas obras. Asimis-
. 1 A ., l . 'd' d h 1 . • . '00 . mo se comp'romete a que las remunera~SlOnen a as rcas mumclpa es, e ¡n- I l'a creCllO 11 f'ce am.uClOn ni 1 emDl-

cur:-ii'3 en .1:1 mulLa, que abonará en 'el I zación dUl<'nte el tiempo de 1:1 suspen- eiones de los obreros que emplee en
papelcoITcspondiente, a juicio del Al. '1 sión, y si esta suspensión tuviera que dichas ohras sean las si~ientes: .•. Las
calde, sin perjuicio de las responsabi- prolongarse dUT'ante más de un año. horas extraordinarias las abonará a ...
lidadcs de otro orden que pudieran al- . tailto 21 Ayuntamiento ,como el contra- (Fecha y firma.)
can;~arle. , 1tista quedan ell Iib~rt:ld de rescindir el 5-1682

14. El contrato se hará a riesgo y contrato, en cuyo caso se abonará a ~ _
ventur:l del rematan le. sin que por oin- ! este último el import~ de la obra eje
it<Í;D' concepto. paeda ést~ Redir altera- 1 cutada, l.Jsgada a lc,s precios tIe contrn
ClOU de precIos o reSCiSlon del con- 1 t~; pero nada se le abonará por los
trato. . _ 1 gastos de escriturá~ anundos y demás

15. El rematante se obliga a soIÍJe~ 1 <r.1e tuviera satisfechos, ni por ningún
terse a los Tribunales de esta' jurisdic- 1 daño ni pe..juicio que pudiera alegar.
cion, pnra tOGOS los inciden les que pu- 1 23. La recepción de "las obras se
dicl'au. surgir en la ejecución del con~ , efectuará por el Arquit~cto Dh-ector y Facultad de Farmacia.
trato.· , . ¡la Comisión de obras de este Ayunta- i d 1 d d

16. Igualmente se ohliga el rema- 1 miento, p ..irnero con Cüi"{;.ctel· provisio- . Premio ulraordillar o e {Jra o e
tantea abonar la inserción de todos 1 nal y pOi" trozos cjecutados, y una vez Doctor.
los anuncios y. los demás gastos que 1 terminarla totayrr;entc la ohra, se reci- De acuerdo con lo que dispone la
origi.::e el concurso. a.s.í,como t~mb¡én ¡ birá ésta defir!Ítivamenfe por dicltos Real ·Orden de 23 de Agosto óltímo,esta

-el .remtegro. del e.'tpedlente y los gliS- : señores, con un pbzo de gOl'antia de 1 Facultad abre concurso de méritos pa
tos de. l~ escrit:lra notu:-i21 que ha de nueve meses, en el que el contI'atista. 1 ra :la adjudicación dcl premio extraor·
subscri?lI's~ con el Ayunmmiento para respondcl:á de la solidez de 1::ls obras, ¡ dlnario de Doctol', concedido por el
!orrr.allzsción del contra~o. no deVOlviéndose ia fianza 'hasta pasa· Ministerio de Instrucción pública y Bi·

17. Se huce conslar que el expedicn- da-dicha fecha. . nas Artes con motivo de las fiestas que.
te de las obras qUe se 'tratan. d,: eiecu- 1 24. Como aclara<;ión y co~plemento . h.-m de celebrarse para conmemorar er
tal' ha estad~ exp?csto. al públ~co po; I al :l¡.ticulo Si.'! de las condiciones redac- centenario d~_ln inauguración del edi
el.plazo de diez dIal), slU que COll;ra el Itadas pvr el autor ,del proyecto se ba~ !icío de la 'Faeultad de Fannacia. ,
Il?-lsmO, se !t:lyan (onnulado reClama- ce constar que los pagos se realizarán A dicho concurso podrán acudir 11)
Clones de nmg-.ma c}ase... . 1 a buena CU~llt;¡, con certificaciones de dos los Fannaceuticos que tengan aprj~-

1~. El que t;'csul.e ad.ludl~tJU:O ~e 1 obl'as ejecutadas. que librarcl el Arqui- 1 bada la tesis. docto!'al, solicitando to';
?bhga a cump!lr estrlctil:meme. y baJO j tecto DirectGr.~pero sin que durante mar parte en él con instaneia debida~
o~ respo.nsablhdlld, 1<;, ~J!;puest~ en ~! 1 l:-&da pN::'l1VU~¡Ú iJu<xlan e:..~der lolS men!.c reint~gr~rl.n dirigida al excelt'.r-·
libro pnmero ~el COdlgO de Trabalo 1 p3g0S de las cantidades si!s"Uientes: tisimo Sr. Ministre> de Instrucción pÍ\o
respecto a,reahzar c.ontrntos con los En el presupuesto actual, con cargo Mica y Bellas Artes, en la que harr~
obreros que, haya de ocupar en las Ia las resultas del ejercic.io antedor, se consmr el interesado, como "condici/¡r.
obras. la ley ~e 14 _de ~ebr~ro. de H¡~1, abona.án hasta 150,000 pesHas; 100.000 indispensable", el que acepta el recibir
sobre ProteccIón ft la IndustrIa lla~lO~ J pesetas en el pj~supuesto de 1931; la la investidura en el aeto que organiclf
nal; los prec~ptos legales so~re retIros I misma cantidad de 100.000 pesetas en el Real Colegio de FarmacéutiClJs de
obreros yaccidentcs de ti'abaJo, ; el Real Iel de 1932, y el resto del importe de Madrid durante el centenario.
decreto-ley de. 6 ~e M::rzo de ~929, y la obra, hasta la cantidad lotal del rc- Dichas instancias serán entregadll!
todas las dema~ dispoSiciones ,"1~e:Hes 1 mate, en"" el presll,puesto ,lel liño 1933. 'en la Secret!\ria de la Facultad duraDt~
Fbre contrataCIón de obras mun.l{·lpa· 25. Los licitadores deberán 2credi· el término· de veinte días, a contar de,,·
-e:!... IlI'" iar cúiJ ~';i.-iJ.fi':-d\;I¿ii a} ~i-e¡;~v, " ~ü 1a ~n 1 ..... T'tI ....1-..1,; ................;An dA ....etp annnrin pn '9-

19. La apertura de pliegos deJcon· forma legal que estimen r1".á5 conve- :G;~ct;d;-M;d~id;;, oe;- íos-día; 1~~
cr.rso se celebratit con las formalk!a- niente, haber constnrldo obrus de esta rabIes y de dicz a once de In mañana.
des legales, en,el Salón de actos de la naturaleza y habel' cwnplido enenas Acompañarán a la instancia lodo!
Casa Consistorial de esta villa, eitlfa satisfactoriamente. aquellos trab::'ljos y docurnenlos que el
17 de Octubre del año actual, a las doce 26. El adjudicatario no podr.á ceder intcrc.cwdo crea conveniente para j~h' '
en punto. bajo la presidencia c':!l señor ni tl':lspasar lo~ i!er~hos ~ne na'"ran tificar los n;érHos que alegue y a que
Alcalde o Teniente alcalde en Q".lien de. . del remate, quedándote terminantemcn- se refiere el articulo 2.0 de la Real 01"
legue. y con laasilrtenda de otro te prohibida la transferencia de los den citada (trabajos cientificos y pr¡;.
mitlmbro de la Comisión -municipal l' mismos, en liSO de la facultad que con~ fesio!!a~es, -comunicaciones cientifiea·',
permanente, designado POI" ésta, ha.- cede al Ayuntaniento el artículo 22 rl;'-CQ)ur.ensas públicas. etc.), para ~r.!"
lI{¡ndoselos pliegos de condiciones y del Reg13mento vigente rara 13 con- pt1erla11 ser eX!1minarios por la FnCHltll~.
demás antecedentes de manificstD al l' b'3tach'm de obras y se:'Yicios muni- Ma-ddd, 15 de S.cpHemb:-e de 19~.-
público en la Secretaria municipal, 10- cípnles. El Catedrático S~cl'(;tai'io. Doctor R
dos Jos días laborables. de nueve a 1 ,27.\ En ~odo]0.n0 prescrito, ~n el IFolch.-Visto bueno:' e~ Doc,~U10, acd
dos de la tarde. .' presente pliego regrrfln ljiscondicmnes i· denta!~ ,Doctor O. ,Fernand~z.

20. La adjudiCacioo·de bis obras &e- tcOnómicu oue. eoe las laeult.llti"qtl: ". . ~----'-11tltl
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DestiDo 'Vaeante qué se publica
en la GA.cErA DE MADRIO, en eumpU.
miento y 8 los .eCectosde la JleatolWd~
:de :26 -d.e Junio de tn5.
'Sevilla, Ayuntamiento de tdem; Av.

xiliat'ía P.anil Maestro; '285...723 habi.tan·
tes; '1ae:ante ~. lO ·de Sep~re de
1930 por faltecimiento. .

<Puede solicitarse por der.edto de
~ontiOries.)

Sew-illa.. 12 de Septiembn Oe 1930.
PO,1" el :Director geuetal de Pr,ime:::ll
4mSeiíanZa.. d Sde deb.~íÓUadJni..
nistrntiva, Juan González RomáJL

P-117li

lNTERVEN'CIOli DE B..A:Cih"'NDA. DE
LA. PIWVINClA DESOlHA.

Teniendo solicitada la'de-vQiucióJl de
la 1ianza deL5f1D pesetas D. Lui<;Est.e
han Pereda, vecino deesia -capital, qae
para garantjrel cargo d·e HaJulilado
de CIases pasivas en esta pro-vimd3 de
posllóeo 3 .de Fwr~o de 1928~B la
Caja seneral de "Depósitos. según r~·

SECClONA.D:M:.Gi""ISTRATIVA DE PRI
MER4.~E:t=tANZA.DE LA. P.KOV.IN

ClA DE BURGOS

Se ha11an .~~.¡en. 13.E~~
faiol1a1 de O:nnercio de 5ao1a. Cn.1z 4e
T.eaeríl:e lI'e$~ mPr~ :la
~s SJP~r.io.6 ~aas •

. s los .1;rllJ)(ls )'~zas siguieme.s:
Un.a ,del ~d~~ pml las

~"ras d;:! FisiCa· )·QWmíea.. y 1&r-
taOOas~ -' .

t?.rr-~ .del t~rcer gtliIl;O p.a.ra: .hs Cáte,...
4ra.s 4c Lcg.is.tadÓD .~e¡;paí'ioJa
y'la ,1J L~3'hi2.ción mei'eantil oompa-
!~~ .' .

Un<J \.10..1 ()Z~;;;l. .....,grnpl).·pa;a las ense-l Destinos vacantes que se publican
!l.alJ,Z;'ts d.:: DiLuj.o )' Dligf't'.iia. en la GacETA DE MAwuD, en ewnp1i-

Dichas pja;;:,¡:; han <le..,Pr;;lv.eersepor ..lD1enloyaJos e.íeclOS de la Real orden
concu.·s'·.·.cn ,"elndónron el ord'.;:n de· de 26 -de Jnn1Q .de 1:925. .

-.CIlmoc:iJnlentüs prf)llios -de la vac~mle. 1 Cornudilla, Ayuntamiento de idem,;
~., . ' .
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El pago del imp01"te de estas obliga.
ciones amortizadas se efectuará me
diante la entrega dc los titulos, dedu·
ciendo por cada una la cantidad de una
peseta con noventa céntimos.

El pago de los intereses correspon·
dientes, tanto a las enumCl"adas obliga.
ciones amortizadas como a las corrien.
tes, por el semestre que 'vencerá el 30
del actual, se realizará mediante la en~

trega del cupón número 43, deduciendo
del importe de cada cupón 0,88 pesetas.

Dichos pagos se verifil:3rán, desde el
1.° de Octubre próximo, en el domicilio
foOcial. calle de Colón de Larrcátegui,.
númerO 20, de esta plaza, o eh CIlalquie.
ra de los establecimientos de crédito si·
guientes:

Madrid: Banco Urquijo y Banco de
Bilbao.

Bilbao: Ban(:o de Bilbao, Banco de
Comercio y Banco de Vizcaya. ,

San Sebaslián: Banco Guipuzcoano,
Banco'de San Sebastián y Banco Urqui.
jode Guipúzcoa. '

Pamplona: La Vasconia, Crédito Na·
varro y Banco de Bilbao. '

Bilbao. 16 de Septiembre de 1930.
El Director general, Enrique Gz. de He-
redia. 'X-3S41

. X-3539

A los efectos del Real decrelo de 27
de Mayo de 1885. se hace público el ex·
travio del título de Bachiller expedido
a favor de D. Juan Ignacio Calvo de
Pedro por el Rectorado de Zaragoza
con fecha 7 de Junio de 1919.

Zaragoza, 4 de Septiembre de 1930.
El Director del' Instituto.

a razón de pesetas 500. con deducción
de impuestos, () sea a pesetas 481,80 li·
quido por obligaCión.

607, 963, 1~37(,' 1.773. 1.788, 2.0'.ID,
2.139, 2.566, 2.733, 2.807, 2.934, 3.287.
3.347, 3.848, 3.988, 4.334, 4.538. 4.945.
5.259, 5.053, 6.578, 6.683, 6.776. 6.941,
7.032, 7.066, 7.681. 7.775, &.123, 8.514.
8.815, 9.136, 9.614, 9.682, 10.191, 10.256,
10.3~5. 10.478, 10.660, 10.719, 11.s:n,
11.874, 12.219, 12267, 12.698, 12.780,
12.822, 13.692, 14.067, 14.084, 14.3liH.
15.259, 15.417, 15.703, 15.943, 15.96'1.
16.017, 16.il60. 16.103. 16.448, ll.i~')88.

16.670. 16.i79. 17.164, 1i".278, 17:441.
1í.472, 17.474, 17.7;>5, 18.051, 18.630,
19.103, 19.149, 19.2.'i8, 19.390, 19.763,
20.133, 20.270, 20.636, 20.943, 21.091,
21.217, 21251, 21.787, 22.236, 22.40-~,

22.453, 22.668, 22.802, 23.392, 23.975,
24..237, 24.664, 24.945,.2.;.090, 25.433,
25.449, 2.'i.507. 2.'').622. 25.822, 26.29:>,
26.958, 27.542, 27.769, 27.785, 27.80&,
27.817. 27.836, 28.030. 28.354, 28.485,
29.172, 29.283, 290426, 29.644, 29.173,
30.H8. 30.150; 30..304, 31.380, 31.56:'1,
31.628, 32.045, 32.123, 32.796, 33.056,
33.096, 33.201, 33247, 33.4.'>0, 33.55H,
33.583, 33.939, 3U37, 34.232, 34.7M,
35.622, 36.006, 36.079, 36..')21. 36.611,
38.116, 38.2$3, 38.604, 38.831, 33.837, I
39.1o.t, =!9.131, 39.199, 39.225, 40.099, ',.
40.233, 40;497, 46.mO; 41.164. 41.449, ,JUZGADO DE PRIMERA INSTANCl.t\
41.474, 41.798" 42.390•. 42;.587. 42.895, DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.
42.902. 42.931. 43.201. 43..408. 43.531, DE MURCIA
43.582, 43.992, 44.745. 44.817, 44.879,
44.952.

El interés cesa a p2.tir del dia en que
la obligación es reembolsable.

Madrid, 16 de Septiembre de 1930.
El Administrador y Secretario general.
Alfredo de Albuquerque.

X-3534:

'l'L~ Ulo.TJON y EL FENlX ESPAÑ'OLJO

Compañi~ de Seguros reunidos..

!tAMo DE ''IDA

Hahiéndo-se extraviado 1... póliza nú
mero 10.710, contratada eon Cl,'ta Com
pañia sobl"e la vida de D. Ant'Juio Ca·
»rera Muñoz con fecha 13 de Mayo ::le
1910, ~ anuncia:l1 público por primera
'vez para que la persona que la posea se
presente a justificar su derecho a ella
tn el término de diez dias, a con1.3r
iesde la fecl1a de este anuncio, pues de
tOo contrario le parará él perjuicio a
1Ue haya lugar.
, Madrid. 16 de Septiembre rle 1930.
El Director, Ro lparraguirre.

, , ,X-3536

JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA
OFICIAL DE COMERCIO Y DEL CO·
LEGIO DE AGENTES DE CAMillO y

BOLSA DE B.ARCELONA

Admisión de valores a la eontl"atación
oficiaL

. Esta Junta Sindical, en sesión ceJe
broda ayer, acordó, de conformidad con
18s dispos~ciones vigentes, declarar neo
gociables. admitir a contratación públi
ca e incluir en las cotizaciones oficiales
de esta Bolsa 30.000 obligaciones pues·
tas en eirculación por la' "Sociedad
Anónima eros", al portador, de a 500
lJeSetas nOl1ÚD:lles, al 6 por 100 anual
libre de impuestos presentes, amortiza
bles a la par a partir de 1931, nume
radas correlativamente del 30.001 al
eo.ooo. y feebadas en Barcelona a 6 de
Octubre de 1926.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

BQlsa Oficial de Comercio de Barce
lona a 11 de septiembre de 1930.-El
SecreJ,ario, L Maristany Rosés.-EI Sín
dico Presidente accidental. Emilio Mor··
eego. . X---3537

Ilú...nero 17 de sus acciones COITespon-
, ~!e.ntes, en las Caja,s de la SO<'ledad, en
}~adrid, e:llJe Fernando VI, 27, o en
('.órdoba, calle Alfonso XIII, 37, y en
(;asa de los Sres. Carbonen y Compa.
ñia. S. en c., desde el dfa 1.- de Octubre
,próximo venidero. ,

Madrid, 15 de Septiembre ~ 1930..-
Gss y E1ectricidad de Córdoba.-El
Presideñte, Manuel de JustO'.

X-3535

Don Mariano Sánche1-Olmo y Espi~
nosa. Juez de primera instancia del di~

trito de la Catedral, de esta espita1.
Hago saber: Que en el expediente de

jurisdicción voluntaria que se tramita
en este Juzgado sobre declaración de
ausencia en ignorado p~lradeto de dun
José Caseales Serrano, casado con la
solicitante, doña Francisca Mari.o Gar.

, INSTITUTO NACIONAL DE SEGUN. cía, vecina de esta ciudad. con domici-
DA E..~S~ANz..4. DE ZARAGOZA lio en el partido de Llano de Brujas. se

ha dictado auto con fed1a 8 de Junio
próximo pasado, cuya parte dispositi·
va dice asi:

"Su señoría, por ante mí el Secreta·
rio, dijo: Que debía declarar y declara.
ba la ausencia en ignorado paradero de
D. José Cascales Serrano; y publíquese
esta declaración, llamándole a la vez,
por medio de dos edictos. con el mter.
valo y término de dos lllelfIes cada un~.
para los efectos que previenen los ar.
tícnlos 186 y 188 del Código civil, que

LA P A P E L E R A E S P A :& O L A. se publicarán en los sitios de costumbre
de esta población, corno lugar del útti.

Compañia &nónima.-Bilbao. mo domicilio del ausente, e insertaran
en la '"Gaceta de Madrid'" y en el "Ba.

Se pone en conocimiento de los seño- letin Oficia1" de esta provineia, hacién-
refl obligacionistas de esta Compañía dose constar que., poi"C8~ de bienes

roMP'A~IADE TAro: FERROCARRI- ~e en el ~r~ de am~~Jzació? semes- el ausente, no se ha solicitado la admi-
LES A.."IiDALUCES t..~l de cbhg2.ClOO!$ h'poter.nnas cele- nistración: y luego que tranSCUJT311

,.' , .' brado en el domicilio social el día 15 seis meses desde la publícaeiÓD dcí prip

Reembolso c1e172 obligaciona .Alldalu- de los corrientes resultaron amortiza· rner edicto en dichos periódicos oficia-
.eesol y.: por 100 (B. A.). aJllortiz.td~ das }as siguientes: ., les. dése cuenta para arordar lo demás

.Q',d soríe() del 9 de _~gosto de 1!l3G. Nwncros 1.961 al1.970, 3.611 al_3.620. que proceda•
.(.051 al 4:.060. 4:.321 al 4.330, 4.551 al Lo nwndó y firma el Sr. J). Mariano

,1.2$ 172 úbligacionescuya lista figuru , ...560.5.801 al 5.810,6.801 al 6.810. 8.171 Sánclle2:-0Imoy Espinosa. Juez de prl.
u cÚlltinuación s,<: reembolsarán, con el 3! 8.180, .8 501 sI 8.510 8.701 al S.7m mera instancia del distrito de la Cafeo-
.;'.}pón ,,;:;;arro 35 ul).id.o, a partir del día 9.141 &1 9.150. 9.501 al 9.510, 9.531 ai dral, de esta capital; doy fe.-Mariano
t." deOc~re dc 1930, en: 9.540,9.&81 al 9.590,9.721 a19.í30, 9.897 Sánchez.OImo.........Ante mi. Manuel Na-
,.Madrid, ene! Banco &pañol de eré- al 9.900, 11.141 al 11.150, 11.371 al varro."
("w..' 11.380. 11.771 al 11.780, 12.581 al 12.590. Y para su publicaciGD. a los fin~

i::d.rü;10li2.,en el Banco Español del 15.461 al 15.470, 15.591 al 15.600, 16.451 acordados, en el periódkl') -Gaceta de
ESo e" ia Plata. al ~6.4¡j(). lS.661 al 18.6iO, 18.941 al I Madrid", se expide este segundo edicto

BiUl::;~. en el Btmco de Bilbao.' 18.950. 19.171 al 19.180, 19,.771 al 19.780.¡en Mu.cía a 10 de Septiembre de 1930-
S2..-;timüC1', en el Banco de SantandeJ'. 22.411 al 22,420, 22.891 al 22.900. 24.521 El Secretario. P. R.. T. Julián Ruiz.
.;l'&l~Ga,ClJ la. caja Central,de la Com- al 24.530. 24.691 al 24.700, 25.111 al Mariano Sáncllez-Ohoo..

"J~~ , 26J20, 28.341 al 28.850, 3l.381 al 31.340. X-:35i2 '

." .
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MIN.l5TERiO DE LA GOBERNACION

DIP..ECCION GENERAL DE SANIDAD·

PROYEcro de Clasificación de las plazas de Médicos Titulares-Inspectores Municipales de Sanidad. correspon.
diente ti la. provincia de Santander, según 10 preceptuado en la Real orden de este Ministerio, número I.337,
de fecha 5 de Diciembre de Iy28.

OBSERVACIONES
:Pe s et &3

PresuPl1esto mu
nicipal

lteconldo
en

ldlÓ!lleU08

Nún:.ero \ XÚllIerode famllÍ3~

de incluid&>' en
habitantes Beneflcencia

munIcipn,1

Categop¡,. \
que

Be lElllfligna

I~--I---;i---:---'\
de pla!ll3

MUNICIPIOS QUE L."1TEGRA...~
El. PARTIDO

PARTIDO IUDIelA!.

Cautro-.U rdis.!C:9 • •• *' ti * ft ..

Guriez.o • ..." lo 11II ..

Mioilo ••• ,' lo ti .

Ontón ' .
Otañes '* " ti I
Sá.mSJ!O _ .
V.ill.a.verde d-a Trncios ..

1lnlpu~ro ~ .
ColiDd.re.s. I •••••• " • ,.' " .

~lop •••••••• ",."."" •••••• "•••• ",,,, •••••
lJend!"'~_ ..
Limpü~s .. 1' ..

,rot.o . ' 1 JI ..

2
1
1
1
1
1
1

1
1
2
1
1
2

l.
2.~

4.a

4.·
4."
4
4.&

6.475
2.791
1.~1

f;OO
1.7;13
1.164

779 _1

<) !:ISO
li:753
6.000
1.145
I.6t'l5
3.483

147
22
12
10·
24

100
60

300:
40

100
152

20
120

15
40
50
21
22

132
9
9
'1

25
16/)-

f50.772,SO
39.3S5,00

I}

1.800,00
• Gn&rdia civiL
l)

20.000,00

97.900
1
00 . _...

, - -38.162,00 .. -'. - 
206.000,00
. 26-.459,31

34.353.00
23.000,00

Cal~,6!l de Liébana ,. ••• lo :-

Ca.'m;1lJeño ..
Cill6·;-igo '" ., 11Io ..

Pe~gnero t .

Potc;-= •_ .

1
1
1
1
1

2.a
2.
2~a

2.&
3.4

2.287
2.610
2.350
1.293
1.300

SO,
50
6J.
20
35

60
21
70-

160
4

24.341,33
- - -3-1.50000

27.135,00
21.000,00
41.456,00

Anedondo .
Rasin'!~.~ .
ltue~g~ , .
&b:=! - , .

1
1
2
2

4. 3

4.a,
3.a

2.-

1.596
I.S05
2.875
2.400

32'
30
ro
36-

45
80

106

24.139,00
25."648,66
32,000,00
36.116~OO

Camr ·~tl\ d~ ) ..uso • .. ~ lo ti .

Ei'U)~~:~.ijo .~ ..
l!~r;"''l.l!-ni.!~ de 'Camp60 de Suso .
L1:~ ,t(.()z:t\s ,. '* .
E-{;,j¡l',h;·~ 11I •

S&Il~i~:r-1.~ de P.ein~ " 11 M ..

PC;j~,t~:\J,·.3I· '. + '" 'l ..

San . i :::'1::<~1 de .A;guayo '1 .;. •

Val_i,~··i);-t , ~ 11 • t
V····,i"...... _.... !f'It. del Rl'O

7'::~:,:':..:~":":>:". ...11 iI 11 ••• •

\ .. ,.t:.!i::. I ·_.ti'ble "' ,." ..
:-.'I':¡.' nrler:- 1

¡
A8~.j !.:.·.:r~.J. ..~ " ti " ~I
Ca ),.,:. ~_1 ~ ~ iI _

~nt .. :""," (,te PieIagos 6o. 'l 'l !
f:\Ht,} (~!,,~,~t de Bezana 'l 1
Santan'~t..l "' 'l .

i'Cji~~·;l.:;~ illo .. iI I " * .

~~nt-':"':;~l1l: I
Arriu'" ,¡ ••~' , \

~,:~.\.:,; , ••• ;jI • o 'l !Ir ,,¡

~n~:i.·:l' r'ttJ2BgUB8 11 f'lIII t
~~?-:".' .. =·n Cea.to ., ljII " ". ¡¡.:, '1" •

I.i,L!"f:..;I~,~ • '" t lo 'l. ,
!:t2....:.--j1!i~. de 'Cude-yo• ., t ti [

].Ie-:::E~). 'Liicleyo '" r. 01: ..

-;¡- ,,'
.c.~e~~.::.1~' t 11 " 11 .. ~

1
1

1
1
1

"$
1
1
4

1
1
2
1
4
1

Z
1
1
1
1
1
1
1

3.a
2. 8

3. a
2.&
La
2. 8

••3. 8

3.a

2.3

2. 11

2."
2.&
3.11. •
La
1.3

2.456
3.995
3.663
2.860
8.4.41
1.809

320
453

2.805
2.500
S.081

5.292
7.336
8.000
2.990

76.275

::!.SSO

1.
538

13.180
3.750
5 •.152 1

I

43
f.J2

110'
30

:no
32
4
8

70
61
50

130 I150
120

líO
1.929

40
14
22
.w
84

112
105
80
90

4:
16
'3
.2

80
168
40

30
SO
.55
16
SO
38
26
12

23.160,00
40.522,10
49.241,86
20.000,00

, . 430.293,00
23.216.85

.,- ·4~505.00

6.Q;34,OO
31.000,00
25.012;00
98.205,00

146.303.00
100.000.00
95.157,00
61.213,95

5 .()()!l. 037,ú9

•
t

38.864,00

23'OGO'OOj73.135,00
45.000,00

103.000.00

•
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MlJ'NICIPlOS QUE L~TEGR.\N
EL PARTIDO

':\Qmero

de

~l:t~n~

};"Ú1t'!~'-rc

<le !amlfu'l .
indlLldll,,¡en
~~
=micip

Recorr;do

en
.F '-'o

cld.IOmelzói; :

1

l'rempuerto !!lU'

nicipal

.Peset;a~

•

OBSERVACIONES:..

'-:.-

.•• '. 'r

;. ~

81.16'3;43
70.000,00
17.000,00
17·.mW,OO
18.'P1'7;00
'37 ~OOO;OO

18.. 989;00
28Je·OO·
22.000;00
30.0~O,OO

46.850,72
30."712;55
81.160;53

."37 ,95'0;00

'37.~;OO
13.71'470
53~981,OO
20:783,53 .
41.005;60
16.779,00
75.74O¡OO
~.476;2B .
40.394,,00
52.175,00
94.318,~

.39 .91S.00
40.412,00
51 :619;3;')

: '721: OOO;Ol!

58.7~1,01
23.406JOO
~.7SS,34

M;7!)2,I7
23.871,00
13.461,71
75.000,00
41.817,11,
'12.532,17

. '39-.2iO 59 .
_. ''25.568:75 .

~

65 OO'
79 26
20 04
20, 5S
50
9Q 65
30 84
60. 112
34'
10 14,6
33 M
25. 18

100 224
75, 21

81 50
14 5
37 lBO
4,5.

21'
15 Ul
39 36,50
25 2
20 :22

:24-
30- W~5.0 '.

.:3.304
:.1.400.
:.2.sot'
f . .
~1.985,~

;1.433:
¡ 902'
,3.515
;2.524

715
. 2.();].{·
, 1.613

'3.534 .
:S.Or:4
:1.{)65·
].:447 .
iJ.8S9
)2.551.
:1.525':
'2.4Q2'
1-300'

925
.;3.04J. !

:1.400 ;
·04.236:
;2.298:

2~ .
- :3."

i3."
:3.'",
:3.• '" .
:2.3

~'2_,:a

:3~:a

:3.'"
:3.'"
.l.a
'4.. ll .

'2.• ;&

.2'51

J :fz.
.. .'

1.562 11 29,5 21.800,00.,
1 4." 916 12 6 15.550,0:)
1 '.3.& 1 '2..:V59 ; .!lO' :00 .36.200,51 Y iiOO mineros.
T 2." 2;3'68 . -25 52 49,916,°°1
1 3.& 2.-.046 J5 30 19.283,00
1 2.& 2.964 34 45 28.273,94
1 2.& 6.50.0 .97 4 .295.72fi,G'J
1 . 4.& 1:300 . 'GCl ,40 2OA02;OO

1 3. 10 3.176 SO ''32
1 ~..a 714·, .lB ~O

1 2.'" 2.t)81 118 2Q
1 C. a 1,285: 35 24
1 3.~ 2.394, 43 23
.1 . 3 ..'& ].2.17 :ID 95
1 3. a 4.5.5 100 21
1 'S." 2:U;m' "30 20
1 S.a. 2.949 123 48

.1 .s.a :2.500 1:2 12
1 '" a. 3.5~( 72 -56.¡). !

.1 n...a ~.059 . 40 19
1 ' .3 .:u- 2.371 : 30 48
1 '~ .~il ::2.761 ' 3' 28,5
2 1~.a 1:5.455: 300, 12

1
~ 1
,1
l.

'1.
1
1
1
1
1
1
1
l.
1

Alced.a· .. ~ Ii _ -. -. ~ •• 11I •••• ., * ..

i~:: ::::::::: t::=::: :::::: ::.
Pnen~ ,Vicsgo -. ' -. ~",,~~,,'~!II .:-;, :~~'.
SallPedro del ~m~r~~.~¡--,.:::.:••. ~ ..• ~~..
San Roqne de Riom.Iera •• ~ •••• .-••••••••••
Santa ).laria. ,de Ca.yón f, ' .
i>antiurde de' Tol1LllZO _~ ~ .
Sara, ...... -. .. -. -. ...... ~~~- ,~-~~ ••• l. ••••-~ .
Villacarriedo ~ + .. ,. ~~~-;~:.:,;;~•• -J t

iillafutte -. ~ •• ~~ ~._ .~ ~ •• " -
~rrera'- de Toranzo •• ~, : •~_ ~;.,. ~ • ~' ...._ .

2.3.
·4,&
"2,.&
3~.;?

':La'.
4,a
2.&

~:: •..\a_A
&&~ .
2.,.. .;¡ .._.,....,.. ....;";;...;~~.,;,,.-.;....-..;...:...----- .....---.;.........- .....----------l,;.. IIIÍ.,;¡.:_.;.-~~---..!II!!."'~ ~

Miera 1' '"' .., .

~.()jtJ,. ,. _ 11I ~ ..

Penagos 11I il .. 11I" ";...~"¡'~~,;
Riotueito 11I .

Riv&Ulontán al Mar •.••••••••••••••••••••
Eivam.ontán al llonte '* .. * lO •

:f\an~:-:,.._'~ _: _ """' _ _~.,. ~~,

SolOl:ianO : : ~ ~~ .' : ..
".. ,',* ; ."... ... " ••

'YOrreJáwili:
:AHoz de 'Llored.o ti ' " .

• ,A'n,ie'sM.......~...- .•,..__~~~I.~ ~' -.-.._--,
:~ deI~ .," __ ...... ~ ~, I " ~ ~-:. * ,.,.
.Barcena. de Pie deConcb ·0 ••

;~::~:~'.~~:~:~~:~ :~ ::::::::::::: :.:~:
~_9~~ .de13J1e.lJ:ia. • '~.' ~ •• ~ ~.~••• "
~ .• ' _ .. ~ -; ~ lIr * - '..~ ~ .' .. iII

M()J.le¡clo ........................ •1• ............. " ..

:'Po~,eo·_ ••• _' ~ ~ ~ .
Reocm ' _ ,., ~ •• _.,.'.
San :Felices de EueIna•• u '••~•••• o ••••• :

Santillana. del :Mar, • •• O" •••• o., ••••• ~. • • •• .
Suan~ ' ",. .. " .; 11I"

Torrela.vep,~~_,.,.,_~•• ' , ; •••- ••••• i ' "
San Vicente ele la. Bat'q1?-era:

Cabezón de la Sal .•.• _•• '•• ', •• ', ••• , ~' •• , ••
Comillas. _~ .,;.. ~. * -~ ..

I:AI. llermida "._o'...:.. .~ ~ ':'
HerreríM" -. " ~.,.;-.:. ......" ~ " .. ~.
Ma.;cutrraa ""~"~""''' •.-.",:- ".. "''!I'

Pesaea ....•• , ••••• , • ~••,...;.:- ._~ : •• ~, ••• '''j
'!?oIaciones 'ti .. " " " • " oc .. ..t- .:.~..... " ~ " " " • .;.,

~on8J1ll,a " ' 0 .•. ;.. ••~ '''. ti .. 011 " .Ruente ' .. 11I ;" ..

):.os Tojos ' ,.. •• ~ ••••.
i;a.n Vicente deIaBarq~ ~ ..:..;¡. , •• o •••• ,*
D'dias.....,.,." '" ., ., ••• ~~.,.....:...,:;......•• ,~••••• ,
7 áldaliga.. .. ,•..•.. ~..•_ "'¡-..~ ••";...,. ••• ~ ••••.,;,;, -

~alle de Ca.buérniga .• ~.¡,¡;.,....~..:.;~•••• ~ ......-': '
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.WPI:Z 'ROIm1t:amz.'·Pr a: n.eh e ai
fUia dé Franci:Sc'oY.de Jnlia;comnare;.
~.á:~. -día,: de' 02mhre, .a.laiun~ .
mIe .el Jazgado' HlIaiicipaI'del diStn~
Oe1cea.too,d:e. esta Cort.e,~-en Ji
cane ,4e Santa Catalina$" JUimero 1, prin
cip~'acdehrár iait'..io de faltaS ~:L es.;
cáDdalot- can el BÚiÍIler.O 2.463,ins~
contra la- miSma y. ~tra..' . -. ._.

_-...._ ............ ••• ',nl,~

lJajo lo~ apercibimienl08 prOCe4e¡,!e$
en. derft:ho. se cita y empJe;.o por
los JlUcesoTribunaks respecl.ivos. .
a 1M personas que a continuación
see:r:presan, para que. comparezcan
el dia Q'le se se'itale. O dentro del
término que se lije. a contar desde
Ül fecha d~ lo.publit:aciÓn del mmn
do eJi .e3le periódico ofidal. con
lll'reglo al ·arliculCi 178 de la ley de
Fnjuieiamiento criminm.. 380 del
Código de JUsticia Mililar y 6S del
lie. Marina.

.10023

5.758

nueve días, a fin de ser reducido a prl~'
sión:; bajo ap~cihimiento de ser: de-<
clM3do l"ebelde_ .

,

FERN.~~-Z RODRIGUEZ, F~
·cisco; de trcinta. y seis .. a trehUa }':
ocho años de :edad, cásado, jornale;
ro, alto, delga"do, pinto de viruelas, ve- .
cino de Villanueva de Oscos, actual";
mente ausente en ignorado paradero;'
procesado en sumario sobre robo dé

·explosivos. e infracción de la 'ley dl
Pesca; comparecerádenrto del térmi·:
no de diez. días .ante cl.J"uzgado d~
instrucción de. -Castropol,ron obiclo_
de prestar declaración indágatOíL"ia y.
ser reducido a prisión; prcvinién40lj
que de no hacerlo ~rá declara\ió re.r\
belde.

.5.156

CORTADA LLOBET, °A:madeo; hijQ
de José y de I\laría. natural de Sarrea!.
(Vendrell)~de estado soltero, profesión.'
dependiente, de veintiún años. domf-:
ciliado(Y)tiwamente en Barcdoua, .~'
lle Cruz Cubierta, 50. pririclpal prim~~
ra; procesado en cansa número 511'
de 1930. sobre rapto; compareceráe;xf
término de diez. llli.s an1e- & JuzgadQ:
de instrucción del distrito de _Ataraza.
nas, de Barcelona, SecreUrÍa de don'
Mariano Pujad~'para responder ae:
los cargos que .resultan .. contra el .mi~.
IDO; bajoa.pe:rcibimiento de se{' decla-i
Tado rebelde.'

, 5.757

ñ.769

GARCIA Y<iARCIA, Sehastiá.B; ·.Rl,\
tur~ de Carrión de loS Céspooes (S(¡.-,
villa). hijo de .José yde Lucia; de e~:
lado casado•. prof~ón tratante, de
euarenta y tres años, .domiciliado úl
timamenle en San Bartolomé t1e la
Torre; procesado por hurto, en causa'
número 153-930; comparecerá en tér.·'

·mino de diez días ante el Juzgado de'
iBStrucción de Huelva, PlUR ser .redu~ '.
cido a'prisión; fuljo. apexcibim.íento_ a.e

:ser declarado rebelde•

GONZALEZ, DIAZ. José; de diez 7:.
'. nueve años de edad, soltero, -labrador;
bijo de joYita' y de Emra, natural Y:
vecino de Riveras de Mino (Pantón}}'
4--ompareceri dentro del plazo de diel'

· di3s ante el lnzgado de Monforte d!'
· Lemas, a fin de constituirse en prisfOit

en.. 18 del partido, a disposj~..§D 41

.' .

, , .. .'

.BEQUlSITGBlAS.

;J.680

l\lo!~IXA PEDROSA, Manucl; hijo de
Juan y. de Gabriela, domiciliado. últi
mamente ea. Madrid,; a.venirla .del Conde
oe Pefudver•. .5.Hntel A.sb.Ir; compare:
ce.á :el. d'Í2: 23rle Octubre,.a las on~
ante el· Jw:;gado rnunicipal del distrito
del Cc&tro,. de esta: Corte.sitD en la
calle de &mta Catalina, nHmero l,prin
ci~al, ~ ~r.ar juicio de faltas POl'
deños y .Jesiotles,mímero. 2.3:50, ins
truídocontm ,el miSIIID Y otra.

;---'

'.. 'CE"A VID.\L, Juan Andrés~ (a} Fa:
ChnCAS,~ natural de Angeles (Mellid) ,
casado, jornalero. vecino de Coruña,
Orzáu. 182•.de sesenta y seis años de
edad. hi~o. de José y Dominga; proce-

. sado en sumario número 17 de 192'9.
Sobre tentativa de esfa!a; comparecerá
ante el J:uzpd<) de Arma. dentTode:
_. _. • • • ....... '---~-' '-"?' , -,.." -, ',- - ...

. ".j.'

S.681

SALCEDO ALAMEBiLLAGA, Rosa;
hija de~'arciso y de J:uliana, doWct
liada úl~eR,JaoCille- de&n
José, tJlÍImem7,{Paente Valleeas);
cO!IJ).Jarcccrá el dia 23 de Octubre, a
las once, ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de -esta Corte, silo
en la ~ane de Santa Catalina, número
1, pl'incipal; a'celdll"al"jaiei() de faltas
por e5Cámialo. 'con el' núD:le!"o 2.«;0,
-instrHidoCOfltTIl la~a YQua.

-; "5.682

·TO:UA.S·'GALv"EZ, Fernando'; doJ1l.i..
ciliado úItliname.nte en 'Valencia. 'ca
lle de laF1mida,. letra A,. y actuaImen- .
te en desc.onoCido paradero; c.ompa.
recerá aentro del término de diez días
anfé·~. Juzgádo de instrucción' del dís
ttitode San V:u;eute. de dIcha capilal,
y Secretaria de D. MaIiueFPérez, para
prestar declaración en el sumario que
se ínstruye en el mismo con el núme

,ro 176 de 1929, sobre robo, contra Jo-
sé Gil Vidal; apercibiéndole que de no
c()mparecer. le parará el· perjuicio a
qne hHbiere'log<cr en deiccho. '. ... . .. '10619

- n, ._'C-

ClTACro?llTS.

...~._.,. , .---

.,.., ."

CARO•. Jaime, y su hermano Jnan;
vecinos de A.lised.a~ corred()res dega
nado, cu~'o actual parader6 y. demás
circunstancias sc ignoran; comparece
ran ante el Juzgado de Badajoz, den
tro del término de quinto día, con ob
jeto de prestar dedm..acióll~D. el su
mario que porcOIi-1rabcmdo de 6I'!ca
bezas de g.:m.ado se instruye. con el mi.;
merO 148 de. este año; bajo apercibí
mie~ de 'qriesi nó'coffiPai'eCe' se .les.
parar~el perja}4e' a: que hg.Yá lugur
en derecho.' ..

. ,-' 9909

5~a77

G.~RCIAGor\lEZ. ,M3.~ja; .hÚa de:
DonñlJgo y de -Rosalía. domiciliada ül·
timaroente en Madrid, paseo de las De
licias,número 135; comparecerá el dia
23 de Octubre,· a las once. ante el Juz
gado mltDicipal del distrit~:del Centro,
d.e ~<:.o.rtf:s;sito' en la calle- de_.Santa·
Ca.taWt¡¡.. :mimes'o :1,. ·priacipal. .'~ "Ce1e--i
brar inicio·de faltas por, lesiones. cOn
el BÚmero ~.il&. ins~uido cOn.tra: Floro.
Carloya.; ".1" '. ,

5.6¡S· ' '. ".'



anexo único.-Página 332 - 17 Septiembre 1930 ·Giifida de"Madrid.-NÓnl.260

5.772

5.i71 .

5.77U

ALGECIRAS

JUZGADOS· DE PRlMERA INSTA..'l\{CU!

SERR.\..1"\O RUBIO, Miguel; natural
y vccino de Alhendin,hijo de 'M.anuel
yde Carmen, soltero, del· campo ~. de
diecisiete años de. edad; penado en
C3.usapor ddelitode roho frustrado
número 244 de 192ft; comparec<"rá ante
-el Juzgado de instrucción d~l distrito
del Sagrario, de Granada, plaza Nueva,
número 20, en el té.mino de diez dias,
a responder de Jos -ca.r,-gos que le resul
tan en dicha causa, bajo apercibimien
to de ser dec1o.rado rebelde si 110 h)
Hrlfk:1. . :-?;!¡.',¡

. VALLE GUEB.\RAN. José Luis del;
hijo de Regino ~. de Claudia, detrein~

ta y dos años· de edad, soltero, comer
ciante, natural y domiciliad... en BU-.
bao; procesado por estula en la causa
número 143 del corrient~ año; como
parecerá en término de diez dias ante

. el Juzgado de instrucción de Pamplo
na, a fin de notificarle el auto de pr'O
.cesamiento y. reeibirle indagatoria•
haJo apercibimiento que de no vel"ifi·
carIo será dedarado rebelde y le .pa
rará el perjuicio a que huya lugar con
arreg!o 'll la: ley. .

10004 .

Don. Luis Santos Calderón. Juez de
instrucción accidental del Dartido de

, Algeciras.
Por medio del presente Se hac.e el

: ofrecimiento del articulo 109 <le la ley
de Enjuiciamiento criminal a los más
próximos parientes de Gregorio Mar-

. tinez, mendigo, cuy.as .demts cireuns
tancias personales se ignoran. muerto
en el kilómetro 170~500 de la vía fé
rrea de ~ste término el dia 9 de Mar.
zo último, en que' se arrojó al paso de
un tren,' pnes. así lo tengo acordado el1
·el sumario número 40 de 1930, qq~. in~
ttUYO 1)0r: tal hecho. . .. . .

<>,

Teresa de Jesus.. natural de CurhiHa.
Con¡::ejo 4e Ponte de Lima ·(Por:uga]),
y ausente en ignorado p'arad~ro; com
pareeera dentro del término de diez
días ante el.Juzgado ·de Cchmúya, con
onjdo de practicaryarias, diliJ;eucias

. en sumario sohre quebrantamiento de
conden'fi, b'ajo apercibimiento de que
si no lo verifica será declarado rebelde
y le pararán los perjuieios p"roce¡';,¡m-
Iles. !l983 •

5.768

5.766

5.759

. PEREIRA, Frandscti, o De ·Rocha,
Francisco, de veintitrés a :Veiiiticinco
años de· ed2d. sollero. hijo -de Angeh

5.76i

1\liR:\BET l\UNGt"EZ, Joaquín; hijo
de Vicente y de Purificación; natural
y vecino de Valencia, de estado solte
ro, profesión chofér, de veintitrés
sño:> de edad; domiciliado en el Ca
mino del Grao. alma-cén Alpera"Y Com
pañía; procesado por ·uso de nombre
supuesto y estufa con el nülI1ero 177
de 1929; com.P3recerá en término de
qu1nce días' ante el Jnzgado de im¡;.;
lrucción de Torrente. .',

·10015

MARRAMON RIERA, Francisco; co-·
rredor de· comercio, de unos treinta
años, de complexión robusta, estatura
regular y color dcl rostro blanco, aUll
que moreno por el sol, domiciliado úl.
timamente en Barcelona, calle Lancas·
ter; número 12, principal; procesado
en causa número 2í2 de 1930, sobre
estafa, para constítulrse en prisiún, co
mo comprendido en el número prime
.ro del ar'áculo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; comparecerá en
término de diez dias ante el Juzgado I
de instrucción del distrito de la llrr- I
celoneta,· ue Barcelvna. Secrettu'ia de .
D. Biem·enido Paseó, sito en el .1.ah-l·
cio de Justicia (salón de San Juan).

. 9971

I
MERINO, Felipe; cuyas demás ch'· I

cunstancias y parader-o se ig11oran, do-¡
miciliado últimamente en :\ladrid, en
la tr-avesía deSun l\1ateo,· número 9.
bajo; procesado porestaIa; comp<ll"e
cerá dentro del ténnino de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dh
trito del Congreso, de_cstaCorle. Se- S~RRA..~O RUmO. ~n.gu'2'l; de cUe.
cretariá· de D. Luis Moliner. pará re-. císéis. años, hijo de M~Jillel y. Cannen,
cibirle declaración indagatoria y ser •solteI'(), natural y vecino de Alhendin.
reducido a prisión que le ha sido de- I ~del.campo, con illstri:!ccrb~; proc~sado
cretada e!ldicha causa, número .. 484 . eh causa del Juzgado de inslr.1cción
del año actual; bujb apercibimiento de. de Sant\\fé~ numero 153· de 1929, so
se·r.declar-ado reb~!de )~ pararle el ¡lcr-·bre.hurto; comparecerá ante el mismo
juicio a que ha:ra lugar. . .o ante la Audienda provincial de G¡-a-

:HWij nada. Secrc:tari'3 del Sr. Vah-erde, para
ser reducido a prisión, (.cordado en
dicha. causa· por expresada Audiencia,
dentro del término de diE.'z dias.

H~01n

ORTELLS Pl:1G, José; nat¡.¡ral de
Villanueva de Castellón; de estado sol
tero, de treinta y di>S años de· edad,
hijo de Vicente y .de. Concepeión; do
miciliado últimamen!een Valenéia.
~lie. de Res;aredo, número 29. piso
<tercero; procesado en .causa número
474 de 1928 pl).f el delito de tentativa

; de hurto. seguida. ~n e1 Juzgado de
inr.troCcióll del. distrito del Mercade,
de Valencia, como comprendidG en el
número 1.D del articulo ·8S5 de la ley

: de E!ljilici-amiento ~riminal; .compare
ceráen el término de diez dias '3ri.te
el expresado Juzgado para consü1wrse
en· prisión en las cárceles de dicha
ciudad y responder -de los ~TgOS que

¡le resulten, I;ajo apercibimiento de ser

l.declarado rebelde y pararle el perjui.
cio.a. que haya ludar. .. .

.100n

5..763

:\IAGDALENO DEVA, José; natural
le Baza, domiciliado últimamente en
~arcelona, calle Mediodía, 12, seó'Un
.llo primera; condenado en expediente
I;oi>re contrabando, reventa de déci~
lIlos de Lotería; comparecerá en tér
JD.ino de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Audien
J:ia. de Barcelona, Secretaria de don
l.nis de Miguel, para responder de los
cargos (jne resultan contra el mismo;

.))ajo apercibimiento de ser dec!ara.Üo
:Jebelde.

9972

5.764

AIAPJN BAUTISTA", José Maria Ama
Jor; natural de CastiUcjar, de estado
.asado, profesión jornalero, de treinta
;-tres años. hijo natural de Damiana
.brin Bautista, domiciliado últillla~

)lente en Barcelona. calle de Cerde
~a, 338;· procesado por matrimonio
iJegaI. en ~s~rio número 35G de 1930;
}Ompareceráen término de diez mas
ante el' Juzgado de instmcción del <lis
)'i::o del Norte, de Barcelona. para .ser
~.-educido a -prisión y responder de ]os
~rg(JS que le resullaD.; bajó aperciúi
11iento de sez.. declarado en rebeldía. .. . . . . . 9976

9973

llu~tr:sjmo señor Pre....idente de la Au
diencia· proviucial de Lugo, que de
nretó Sil prisión; apercibido que de
no verificarlo le parará el perjuicio a
fIue haya lug~r en derecho y será de
~b:rado rebelde.

5.762

5.761

10000

s:..OPEZ PE.&A, Demetrio; de veinti
Jós años, hijo de José y de Mercedes,
-de estado soltero, natural de Torre1a
4·ega, provincia de Santander. de ofl.
.l:io jornalero, con' instrucción y sin
).i1teeedentes, ·dómiciliado últimamen
1t' en Begoiia (Bilbao). y cuyo actual
~aradero se ignora; comparecera en
..érmino de diez días en el Juzgado de
1nt;trucción del distrito del Centro, de
)jiibao, con el fin de ser reducido a
prisión. según lo acordado por pro
.~eído dictado en causa número líO de
J930. por el delito de escándalo públi
ero; apercibiéndolé que de no compa
~cer será declarado rebelde y le pa
:..~rá el perjuicio a que haya lugar.

. 119i9

·(i-VMA DIAGO, Eulalia; hija de An
JO.lio y de Teresa. natural de Villanue
.fa y Geltrú, de profesión sirvienta.,
de diez y siete años de edad. de- esta
lrifa alta, delgada, morena y cabellos
~.f}egros. domiciliada últimamente en
Uarcelona, calle de San Quíntín, nú-

. -mero 76; procesada en causa núme
.~o 298 de 1930, sobre hurto, para cons
.tituirSe ea prisión, como comprendi
.tIa en el número primero del articu
to 335 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; comparecerá en término de
di!::z días ante el Juzgado de insíruc
-eión del distrito de la Barceloneta, de
Da:-celona, Secretaría de D. Bienveni
·do Paseó, sito en el Palacio de Justi
~a (salón de San Juan).
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BARCELONA-HOSPITAL

JO-99i5

A la vez ruesa a todas las Autorida
des y demás individuos de la Policit
judicial procedan a su busca y captu
ra, poniéndolos a disposición de estf
Juz~:ldo en la cárcel de esta villa.

Por la presente se dejan sin efectt
las requ!sitD~:'!.S: publicadas en el Be,
letin Ofidaldelaprovincla fecha 1t
de Julio y GACETA DE MADRID fecha 21
de Julio de 1930,' llamando al penad(
José Espino Gornb'au para qne s~fri&

ra el arresto sUbsidiario de tresdias.
en virtud de expedienunútrier" 131=
d-e 1930, instruido por contrahando d!:
tabaco por la Junta administrativa lit
Contrabando y DeCraudación de la' D~
legación de ,Hacienda de, esta orovin'
cia, por cuanto el penado ha ·salisfe
.cho las responsabilidades 'que se k
exigian. " .

Barcelona, 12 de"Septie1llhrede 193\
'El Secretario (ilegible) •..,.,---EI Juez d'
instrucción, I!macia de Lece>.J•

'JO-9,971

En virtud ,'de lo dispuesto por e.
señor Juez, de primera instancia dei
-distrito del Hospit~l,.de esta ciudad,.
por providencia fecha l." de los co
rrientes, -dictada en expediente que Sf
tramita de ofiCio para la reclusión de
finitiva de la presunta alienada doñt.
Carmen Gúinjoau Rebascall, viuda, d(
setep..ta y siete años de edad, natura:
de Ríudoms (Tarragona), e ingresad¡
en el Manicomio ,de señoras ,de Sa.
Baudilio de Llobrega-t el ,día 1." de No
viembre de .1929 en concepto de oh.
servación ,padeciendo enfermeda,
mental diagnosticada de '~demencia",
por el presente edic,to se cita y empla
za, en forma a los más' próximos' pa.
rienies de dicha doña Carmen Guin
joan para que dentro del término lk
un mes comparezcan ante dicho Juz
gada al objeto de.,ser oídos, bajo aper;
cibimiento, sinÓ comparecieren, ·de re
soli.-cne el expedi'ente sin su' :ludien.
cia. ',"

Barcelona. 5 de Septiembre de 193(i
El Juez, Elias RulJio.-El Secretati(:
José 'Pastor. ' ,

BARCELONA-SUR

, SeflJl3 de loS proCesados.

:UanuelAIonso López, hijo de Josi
_-\lons.:> y María, López, natural y ved
no de Fondevila, Municipio de Lovios
en este partido; deveinticuall'o añO!
de edad, soltero, labrador, de estaturt

. regular, pelo castaño, ojos pardos, ce
jas al pelo, barbilampiño, color more

, no, viste chaqueta de paño oscuro de
teriorada y pantalón de pana, seña!
particulares, tartamudo.. "

José Barroso, sin segundo, de treilJ"
ta y cuatro años de edad, soltero, sir·
'\"iente, natural de Portugal, '9lLo, del·
gatlo, rubio, de ojos claros, barbilam
piño, boca grande, nariz chata, vislf
traje azul con rayas claras tirando ,
dril. ,

Bande :1 6 de Septiembre de 1930.
El Júez, Luis Rubido.-EI Szcretaric
accidcntal,'Manuel Moure.

, . 10-9970

BADAJOZ

Don Pahlo)rurga Csstro, Ji.;ez de
instrucción de, Badajaz.

Por el presente edicto, mandado li
bi"3r en el sumario mh:Jero' 1 i5 de
1930, por, hurto, ,ruego X encargo a
tod~ )as Autoridades y. Agentes de la
Policia judicicl practiquen gestiones
para la busca,)': rescate de unarnula de
tres años. burrera, pclitorda, mohína,
1,30alza.'dn, pclo~ blancos en 1atrente,
ast'gur:lda en la Compafií:l "Fénix Agrf
cola", letra B, nú~cro 10. nalga iz-

o quierda, sustraída de la finca "Los
Fresnos", de este término, en la tarde
del 8 del .actu.'ll, propiedad de Víctor
Asensio Durán, :r C:ISO de ser habCda
'sea puest:I a disposición de este 'Juz
gado con las personasen cuyo poder
se encuentre si no acreditan su legití·
roa adquiskión;

Badajoz, 11 de Septiembre de 1930.
El Juez, Pablo :Murga.-El Secretario,
Enrique G, de' la Rosa.' .

1-0-9968 ,

Jo-,mno

Señas. --

ALORA

Ilon Jü<ln Such;\fartin, Juez de ins·
ilrueciónde este partido.

Por la presente, ruego y encargo a
to'.i.,s las Autoridades v, ordeno á los
:Agentes de la Policia Judicial. proce
dan a la husca y rescate de l.) que des
¡pul's se reseñará, propiedad del vecino
<le Cártama Rafael l\Iarruolcjo Garri
do, que le fueroD hurtndas durante la
'Ilocheclel seis al siete dekadual de un
rastrojo de garbanzos del Cortijo de
Casl'lpalma. parlido de la Dehesa Alta,
de] término municipal de la citada
yilla; y caso de ser habido sea puesto
¡ami disposición, 'deteniendo a SllS po
~eedores si no acreditan la legitima ad-
qui':iciún. '

de procesamiento 'y constituirse en
prisión, r:percibido que de no verifi-
carlo se.á decláradoreheidc. '

,Se interesa de la Autoridades la pd-,
sión del citado, poniéndolo a disposi
ción de esledicho" Juzgado y. ~n la,
Cárcel de este partido, comunicándo

non Luis Santos Clld<;,ón, Juez de 19 a los efectos ,oportunos. Sumar'io nú-
In..struccion acc,ident1l1 de esta ciudad Imero 184 de 1, 930..'; ,
y' s~partido. ' ,Andújar, 12 de Septiembre de 1930.

Por la presente requisitorili se dta, I El Jltez de instrucción. ilegible.
llama '-;; emplaza pit~a qti-.:dcntro del I JQ':"-99i.i4
términG de diez días; siguienta al en '
~ue ,aparezca inserta, esb r?t!uisitoria' ASTORGA,
en la GACETA DE )1.WRID y Boletín Qfi- .
cíal de esta provincia, se pre.sente :lUC' Don Juan ~!anuel Yázq-aez Tama-
te elite Ju.7.gado el procesado por deli- mes, Juez de 'instrucCión de la, ciudad,
lo de estafa en sumario númei'o 113, de de Astorga S su partido. . ,
1'930 José 1\13rtos Bueno, de veintiocho I Por el. presente edicto hsgo saber:
:años, soltero, del comerciar domici-, ¡, Que en este' Juzgadó sé sigue sumario
lindo últimamente en Cádiz, cuyo pa- i con el número 109 del corriente año,
rndero se ignora. a respon:ier de los por dil.fíos por desaparición de las lis
cargos que le resuitan en sumario que tas. electorales de la ~Tunta Municipal
instruyo, apercibiéndole q!Ji! de no de Santiago-l\fillas,por lo que, y en
veriticarhJ' será declarado rebelde, pa- providencia dictada con esta fecha, he
rá,;do.1e los demás perjuicios que haya acordado interesar de todas las Auto
lvg;,r con arreglo a ley: ridadesy Agente~ de'laPo1icía judi~

A la vez requiero a lossff¡ores Jue· cial de la Naciónpro~dan a la busca
(les. de Inst~u~ción, a~í, como a la!> Au- y rescate ,'~"~ )iichas listas, así como
tondar1~'i CIvIles y rnllltares y Agentes a la detenclOil del autor o autores, en
:ele la P,Jiicía judicial para que proce- ,cuyo poder se eneuentren a disposi
dan:) la busca y captura dd expresa- ción de este Juzgado en la Cárcel de
d~ proc-esado, y. en el c.as~ de ~e:. ha· este partido.
b~di) sea conducldo x IlU'dl;;pOS!ClOn a ' Darlo el1Astorgaa 11 de Septiem
J..a Prisión preventiva ele este partido. bre de 1930. - El Juez, JU:ln Manuel

.!:q,~o NI Algeciras a ~de St:ptiembre 1, ':á,i:liuez T'amamcs. - El Secretario,
.de L:J;i{1. - El Juez, Lms Santos. - El EhasHahanal. .
S~·(·l'{>::H·io. ilegible. , JO-99ii7

, , JO:'" 9962 I
l

:':"!v ~n. Á:g~Cir:.>s a8 ':1eSeptiem
1>1'': de lG33.---El Juez, Luis Santos.
El S'ct"¡'dario, ilegihle.

• ella burra de diez años, c;¡:rrada, ta
-lia 1,12 metros, con un,,1unar blanco
cadera 'derecha, con. cicatriz; tiene
hierro "El Fénh:. Agricola~cadera iz-
gu¿crda, M·5. .
. 'Lna burra cerrada. COIUO de diez
llños, taHa 1,16 metros,llIcia, y lleva
:el éxpresado hierro en 'la c~dera ~

Rl'h:nla.' .,'.,
, Dado en Alora a 11 de Septiembreae 1930.-El'Juez, Juati Sncll.-EI Se
t-r::-brio, Antonio Bootelio.
!: .'-' J~9963

~"'DúJAR' .

Don Luis Rubido Diéguez, Juez de ,\
instrucción del partido de Bande.

Llama y emplaza a' los procesados
Manuel Alonso López y JoseBarroso,
sin segundo apellido. cuyos demás da~

tos y señas al final se expresarán. para
que dentr-o del t~rmino de diez dias a
contar desde la última .inserci6n de la
presente en el Boletin Qficial de la
provincia y GACE'U. CE 'l\iADRID, campa-

: Como incurso en el número prime· rezcan en este Juzgado para constituír
X'o ud artículo 835 de la ley de Enjui- se en prisión. y ser diligenciados. en
~a;ll¡entocriminal, Se llam.a a Sánchez sumario que les instruye por el delito
$()i-¡ano, Valentín, (a) "Tres Habas", de infracción de la ley de Pesca, nú
~u)'as ,circunstancias se, ignoran, pro-¡ mero 40 de 1930, bajo apercibimiento
¡cesado por irifraeción de ley de Caza; que, en otro caso, ,serán dCCl&,radOS re-

" ~mparecerá en términod~ diez días. be1des y le parará el perjuicio a que'
.~~e este JUZ4::I-do vara notiflcarle auto, hubi.en,l -lW!ar en derecho- '
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DaD Edual;dG d~ Saavedra y GÓmez.
J¡reznUmicip.al de esta ciudad, ejer
ciente de Juez de instr:ueción del par
tido de Ecija.

Por la presente ruego a todas las
.Autoridades y encargo a todos lo!.;
Agentes de la Policia judicial· practi
quen act!~ gestiones Y. diligencia$
~ la buseay nsc.ate de UIla burI:a
rucia oscura, de cuatro años, 1,18 me
tros de .alzada y CQl1e! hierro de la
Compañia Lalilllldial Agraria enlá C~
dera izqaierda y un .lunar en la nalga
~·desap:otrecidade un ólivo pró.
nmo a1dlozo-donde vive el daeño -de
la misma"Baldomero Sánchez Villa..
S2Dle. que e:Dsteen la cañada de Ha..
battán, el dia 6 clelaetual. sobre. las
onee horas; poniéztdo~ ,caso deo. seJl
habida, a disposiciÓD de -este Juzga~
como·aSiJnismo y en la circel de este
partido. para que ,renga lngar la entre-.
ga,.:be; per.¡onas·encuYQ poder aqnéllif
se encuemre. si -DO acredü:in su legí.. ;
tima adquisición;·por tenerJoa5Í acor.
dado en el sumario ulÍmero 123 de
1930, sobre hurto.

Dado .enEcija a 11 de SeptiembrEs.
de 193tt-EI Juez. -EdUardo de Saave-o
dra,......;El Secretario judieial. FOOeric<1

. Barrachma.· .
J0-99S5

JQ-998i

GRANADA--CAllPILLO
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En -virtud 4e providencia dictadaf
por ·elseñor Jnezmunicipal suple.n1i::
del -distrito .de.la Inclusa, .de es~
Corte. en funcionesile iAstrucciÓ1l,.ilil
el rollo :limanado . de -causa seguidil
con:el numero 33 de 1il21, ante la .se;.;:
cretaríadeD. José Tor,es Santos, pDlll
el delito de hurto. contra MaTU¡el .~
~ Gareía,de Vei~ti~?,oano~e:p'{
1925, Da1nral d~ .,.Jaen, hiJO de Mana,
Gallego, soltero, jornaler.o. domlcili~f
,do en esta Corte, calle de Barbier~

nÚI!1~ro 23, piso tercero, ha acordada.r.
sea cancelada la r.equisiloria que, llai
roan do a dicho procesado, fué insert:l!
en la GACETA DE MADRID con fecha .1~
de Octuhrede 1925,baio el nlÍme{
ro 15..999~ toda Vez que ha sido ~é
celada la rebel~~l pro-cesado po,.t'
.haberse sobreseldo libremente' el ~
maril· en vlrtlid del auto dictado .por:
1:0. SecciÓll euarla .de esta Au'dienci$
pnw.incial .con ,fecha 30 de Junio'~'mno. . .

X ,Jk3raque lo acordado se lleve "~.
.efecto expido.-el presentep'oror.det'
dé! señar J.ucz, D. Jose 'Afaría Romeo:
ro Zurbano~ tnlrladrid. a' 11. de 'S~
tienibre de lnO.-El Secretm'io,pOL
SilPlencÍ37 CrispnloAyuso.

. ,';0'-9931

En 'virtud de pTO'V"ideneia del u..
fiar Juez .deprime.ra ·mst:mciae inS
trucción del distrito de la "Lathra.~'
esta Corte.,. dictada en el día de hoyf'
en el sumarioctne' se instruye por te:.
nencia .de armas y amenazas con e~

nirmero '555 de 't930, m1te ia 'fe d~
D. Juan Gttrcia Inés, se: cita. a M.at4·
garitn Heredero .Toledano y Llris·JIo.
dr~guez. con domicilio m 'Carabatl4
chel Bajo, calle de San JCl.!é, nlÍIn.e-'
ro 5, balTio del 'Lucero, -para que cottl
-parezca.nen sn 'Sala andiencia;sita
en el Palacio de los Jms:adtis• .calle
del General Castaños. nÍlnrero 1. -den
1ro del término .de dnco 'dias,cont(

17 ~eptiembre 1930

días comparezcan ante este Juzgado a
decl:J:rnrsobre la identificación· de tal
cadáver y '10 que 'les con:;tey :.epan
del hecho de-auwsi ofreciéndoles a la
vez -el .procedimiento QUe determina el
artículo '1~9 de 'la ley de Enjnicianüen
lo criminal, parándoles el,perjuicio a
que haya lugar ·si no comparecen.

Dado en Loonal1 de Septiembre
de 1930.-EI Secretu!"io, P. H.. .severo
Cantalapiedra. El Juez, 'Pr.aucisco
Molleda.

Do-n!i.aIlJlcl.,Sokr. y .DU1':ii2S. Juez ·de
instrucción del parti® de Lillo.

¡Pmer..presente nago.sah.er,: Que por
I auto .dictado .e.uel snmario-queinstrn-,
'yo ,cone}lIÚmero 43 ,del· ·couiente

año, por-. estafa de .2.000 peseths.al.'v.e~

ciuco de TemblequeD. ·José Ant.owo
lJar.reda.-he acordado dejar r,in. -efec
to la detención del lflc:ulpado Eugenio
Zamorano Maro!o, decretada con fe
cha .1O del actual. cuyubusca y captu·
rase interesó en 'los edictos de la :m.i.s
ma fecha, los que., en su ca.l'l5ccucncia,
se dejan .también sin efecto.

Dado en Lillo a 13 de Septiembre
de 1930.-El Juez, Manuel Soier.'-::'DeSu orden,.Arturo 'V.al:eDcia.
. . .. ' . ,JO-9995

JO~-!!t;89 .
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1St de 1930. sObre delito de escánda
Jo pipllico, ~:ófreceel'IDismo. con
arreglo al artíerilo 109 ele la ley .<fu
Enjuiciamiento crlmin:a!,a . Antonio
r..ervantesGm'cia, padre de JoséC-er-
vim:1esRodri.;ucz. . .'
.. '.Granada. _11 :de S~ptienibre de 19.30~

'::1. Secretario, 'Manuel González-
. 'JO":"':'9988

'aERRERADEL·DUQUE·

. "Don"Ventnra AriasVi~mlcos>Juez
ile :instr:uccIón .de -este'partido.
: ,PQr"tirtu.d 'delprese!!te .edicto,

mandado .hDr:Ir en el :sumarlO '1plC;
mstruyo 'conelnúmero51 dél año Don Pedro Cano--Yanuel AubnT.ede. .
actual, ruego 'atodas las 'Autoridades Juez de primera ·ins!ancÍa ne· b cill
e intereso de los Agentes de la 'Poli- dad ·l'ie-'Lérida" -y su ,:partido.
cía judicial procedan a la busca y res. Por 'élpresentc'y por se~runda ':vez
("3te de un mulo de cinco años. alza_hagO' saber: Que 11 ·pefieión.de ,D. José
·dH menos de. la marca, pd.o· negro,. Piñol lIassot, Abogado y Noiario.t:OJl
,he.r.rado. de las c.uatr.o.. '. can' lunares ....eciridad'y residencia en 'I'arrega, se
hlancos. ,en .los-co¡¡tillaies; de. una mu~' instruye en este Juzgado de mi cargo
l1a de ceincomeses, sin.llarar,cerril,· el oportuno expediente para l:.t de....o
.menflS de la :marca.p.cilooastriño y,_ un lución de la fimlza que tenia (:'onstituí
7P!lf~f)ensillada; cie un m:lio de qUin~ da 'D. Felreimm Piñol 'Massot.. padre
;ce.~s".CetTi1.sin herTa;, .me.i:los. de , •del , reeuITeute; como'Registr:ldG<r ,de
,lamaJ;Ca, ': pelo .negro, -.mohiDo~ .. algo : .•~~ i:c7J:~~ 'q\re 'ftiC de ..'eStepanid,O
.escur:r.ido.de atrás; de otr:> mulo. de ~~
,do$años y meñio, herraq.'1.de

r
Iascua-· . Encu":ta 'Vir111d Y 'é:klo dispuesto. en

.... . , . 1 'el· arfieúl()'3U] .de la 'ley·' Hil)otecarla
"1.100, .'P~o .TQJo,c'on rayaoDcmil en a :y lf09 'dlil Reglamento 'par.asu ejecu- .
-,cruz y:en 'el rabo, me.rios Jeja tilla;: .. , ., del
.y.,de un mulo de quin.temeses, sin 'ClOn, se'linuncre ·por metilO. ))Te- :
.herrar" pelo tOriloarr.eg1ftuacrin y s-ente'para que,-en:termino:de íres-Jne.o
.Cola.hu:ctados la noche aál'25 al 27 ses-, tol!asa:q¡re~osqUetuv.ieren alga-. .
de Agosto último, de la <1cnesa bOY3.1 ' "IlaaCciÓll .qneded.ucir-.contra .dicho . En· ....irtud 'de _pro'lidencia. ,del ~'
,de Talarrubias -a FraniZiscó -Cahe,:~' señor Regist¡adorD~FeliéhtnoPiJiol.001' Juez de prim&a instancia e iDst

. . . Ma5s'Ót~.entenla:~ortanarec:lama-trupc;o'n del, .t:_~t~ .de ,la'. T "~;~." .'.dl'.....F..ajardoy, otros,.,ponlón!.1t.iós, d~ser 1'·-'" -.' - • <ll»...~... ~ .'"!o'

h-"'d '.di' ...;.~.;. 1···· -Ción ante este mi dicho ;.Im:~ado, sito ~.." /".-ru. ·di·ctada el·dia· .'2& de '"..-,-,;w.¡l os. a mI Sl)l)SlW-Ln, con. 2.Sper~ '1 d' ~"'..... '-&1 --. . .:na.<:~
SOlJ3SeJlCUYO poder "e I.mcncnt1'~!l.·en e seguR o 'PlS() Ue nnode dos pa- .zD .último en el .sumario.,que se .!Jls.E'
- d- f l' . l'bellones ·de la-resid:encia ·de los.reTe- "' ~e·'Xlor·l"""';~Des. ~on el.num'er'.~ .........SI no ac.re l.an su ~g¡tlma proccu~r;-' . d - M •. ...,T·r -..-...... ... ..G'\IU

ch;, así ·como ,:al :autor, -6 ,~ores dd' . r-en' os paares. e<:'eedarios;....ajo ,aper- de 1930, aIrte la le ,de ,D. l.ua.n Gárcfi(
he~ho, si' se, ericon:traren~' ,:eibimientoque ;de ·hoverifiza.-Io jes .Inés. se cita, .·a Soledad QrcajoPére~
. D;ado. ~n .Henera,dd_Dwpe a 11 de: parad el '})erjuicio' aque.-en ·derecho que;tenia -su d~micilio en .e1paseo ti'
.Sepli.-embre de 193G~-El':Juez. Ventu-' hlliJi~;lugar.. . los Olmos, ~roS, para'~ue;eom.:.~
raArias Vivancos. " " _ .., Asimismo se ngee ~beI'" que el re· par-ezea 'en su Sala aumencía, sita enI

petido D. :Fclici~ il'iño! M~t sir-. el Palacio de los Juzgados, calle der
-viólosRegistros:de la "Propi!..tl$dde ~ General Castaños,. . número t, dentra'
Leite y'Mindanao, en Filipmas;Nu.' del término de cinco días, contadO('
1UaC3o.:e."1·Puc..no Bico,' '(:asir"'-I'Z' d dI" al' ~..-~, es e· e SIgUIente en .que este edic-"
Pll~r'dá,dlm:~,Bbmcm;, Inca.y ~~-: fo 'fuere inserto en los periódIcos "ofi'"
tu éaPi~-de Ler~d::l, en l~ que ~a!leclO. .ciales. con' ol:ñéto de recibIrle deCb..
_ El .pnm~r. edic~.o se mser.tu ,en elj ración., ofrecerte. el sumario y ser re.
B~_lelln qfzCLaI'd7 ..~~ pronnCl?- c.o- C:~ll:..;¡~dá por los fOrenses, llajoaper-'
r.lE;spon.d~~nte al J.ue, es ~~ de J[]~lO ul- . j cibmuento .de ser: dec:laradainettr50\
,ti~o,e.JeJ!lplnr .n~o. .i.3,r (iA.cE'.,C[A Len la multa·.dc'5. a..2;.5·pe~t3S. '~OD '~',
,~._~~_del.~Or,llnmCrOJijl ... AB.eJI;O'l. se!a.co~in.a..... ' Sin.•'P.eqmcii:i'd.e ar:l.anop••..

. .:umco,pagln:; :-80. . , _ ,tarse c:11riis. determmaClones, .a jin "de~
Dado ,-en Léndaa 12." d.c. Sep~nilir~e I óbl~!'la .:1 efectmri:"di~a com~.:

de 19.30.-P. M. de S., S.., ,,,,,n tonto Del~ cenera. . '., "
v~,.r~ca.-El~,BedrO) ~o-}!a- 1 M.udri~ g;.i!e·Septi~mprede' 1920.'
nuc¡. ',':.', ,.,', 1El Secret:arm Junn ""~a }....:..._.

I .~z,,,,~.· . .', . ~"Z ..<oo>.
.. • '!''-':¡'~~ . v.· B.": 'El Jtlez(Hcgible)~ ~ .., . i.

. , LILLü '. JO:.....'99:J5··

'1)OD FranciSCo' "Mdlteda:,Garces. Juez
..He instrncción' ejerciente .óe ésta· cia-
dad·dé·'Leór:.y su ·Par~o.; ," ,~'"
. Por ·medio. tlelpre-sel1te edicto se,

-naceS2..beI-: Que en. estec)uzgado :s~~
'mstrUye 'sumarió 'OOnel' ntímero,l.OO
"de es~'año, ·'Sob..e iñáll.q;zgodalcadil
'ver de ·,Un·ho1!ibreen la: Tinfért'e:~ .<le
'úáfiCia; .kilmnetro 124"fm.térm:í.uode
Aniiún1a.á'l smo 'df'La.Usera. en

: 'Colindo ,en la:l:0Che' del .:;lo. .ileA~Qs
to'idtlmo. :destTozadopor 'llIl.,tren; ·,ca
·diAter-queno ha sidlJown;;identifica
'.Jo;~a regular, bien constituido.

--,pelohlallCO, grueso de {"..ara, t:.arizan·
-dla",·frente eS;>.:lcios2,·barta ,muy 11'0-
'.da'Y sin a.fei'bIT.~uresenílm!.Wuna
·~;''C\)mo,desesen~~'9.'s.eaentay cm
'..oo:años, 'VP.sfuio .con p-m"italón ;de pana
:new-a Tayada; calzoncillo •¡de color :os
curo, camisa del :mismú ~olOl'. chaque.
ta y cluileeo :iguales, -'de ·corte lfuncc-o-

.,lar café OSCUOOl:Oll cordón negr-.o,
.,iJota·forma hmdeqnin.c~lceiines.grIs J'
"ooma.torro en mal uso;, en ,'CUyrrs ro
epas sollunente .ten1a..dt:Js pañuelos. !uno
3>lanco y otro .de Co-I01'. SiUcios, una 'ca
Ja ..de.cerillas, un libritQ,~ j)apelde

:.. fo:mar,una pe1ilca'ói:' cwirocon un
poco~e ::tabaoo 'J"lffi.D. !upa;sse .bace

qJi¡b!ico,llamáDdtlse a 'IDS;p.arit."nieS
.'.;más ·prú:ximos'Y:pel'judicadosdclin~
·,k:rme.to})a1'a que:ec,~llérmin~,.diez
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MOLINA DE ARAGOX

Don Adrián MOI"'J1o Cuesta, Jnez de
iustrucciánde Mérida y su partido.

Por t!l presente,y' a virtud de lo
acordado en el sumario número 129
de t930, sobre burto de un chaleco con
teniendo metálico y documen tos y ef.ec·
tos, de la propied~d de Manuel Reta
mosa Barrado. vecino de Guareña, he
cho ocurrido en Mérida -el· día 4 del
actual, ruego a todas 13s Autoridad;:s
civiles y militar-ese intereso de Jos
Agentes de la Policía ju~cial ¡.¡rocedaa
a practicar gestiones. encaminadas a la.
busca y rescate de lo hurtado, que. 'al
final se expresa, poniéndolo ad1sposi-

. diln de este Juzgado con las persorill.$
I en cuyo poder se halle sL 110 acrfCdit:ül

su legitima adquisición. . .

Descripci6n.

Un chal~o de pana, color pardo,de
cordoncillo. que contenía en· el bolsillo
interior una cartera de piel .con tres
billetes de. iOO ])esetas. dos de 50. y tal .
vez uno o dos de 25. cuya serie, nÚIne"
ración y fecha de emisión se descono-
ce; la· cédula personal del perjudicado;
el recibo de la conh'ibucióri industrial,
satisfecha por el mismo, por dedicarse
a la compra·..-enta ambulante de bie
rros viejos; varios docUIÍlentos más, no
determinados, yen les bolsillos exte
rior·cs, una petaca•. una navaja del nfl
m~ro 11. un mechero de hojalata, una
pastilla de jabón y un espejo pequeño
de mano. . .

Dado en Mérida a 9 de Septiembre
de 1930.-EI Jue~, Adrián Moreno.-EI
S~retario. Félix Nogués.

JO--999~

Don Esteban Enrique Rebollar "Llau
cadó. Juez de instrllcción de este· par-
tido. .

1Ior el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judícial procedan a la busca y
rescate de la cantidad de 2.700 pesetas.
en dos billetes de 1.000 pesetas. Uno de
500 y dos de 100 pesetas, del Banco de
España. que le Jueron· limadas al ve
cino d~ Villanueva de Jila!:a (Zarago
za). Miguel Serrano Franco, el día3de
los corrienles. y hora de cuatro a cin
co de su tarde, en el campo del feria!"
de esta ciudad. procediendo asimismo a
ladetenci6n de lasaulores del hecho"
cuyos domicilios se ignoran, y. que son
de las señas siguientes: un individuo.
corno de unos cuarenta años, grueso, de
buena estatura, moreno. pelo negro, Y'
sin ninguna otra seña.: especial, ..-esfid()
con b]usa negra larga y debajo chaquc
la, chaleco y pantalón d~ un~lor
como rojizo. tirando a. oscuro. todo·ell()
de pana.' o mejordicr.o, col()l" ceniza
oscuro, y las tres prendas últimali de
pana; aJpargatasblanca~.boinaazui
oscuro, y otro, vestido de paisano, con
traje negro. sombrero de paja. bota.,,,:
rojas. cuello y corbata; de estatura
baja, algo grueso, de unos treinta años,
pelo castaño, y sin bigote; sin que tam
peco lo tuviera el. otro. asi co,mo la de

I
los poseedores ilegitimos de los referi
{los billetes,· poniendo·unos y, otros. a.

l
·mi disposición en la Cár~l de este par

tido. pues as110 tengo' acordado en pro
videnci'l deestáJecha en la causa qua
instx:?yo. baJo el n'!:!mero .31 delcoIT~m.

.te;wo~ .. . . . ."

J0-9941

MERIDA

Don Adrián Moreno Cuesta, Juez de
instrucción de Mérida y. su partido.

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en el sumario número 134
de 1930. por hurto de la caballería
que al final se .reseña. de la pertenen.
cía de José Muñoz Díaz, vecino deRQ,
bledillo de Trnjillo (Cáceres) t hecho
ocurrido al sitio Peña de Jaralejo. tér~

mino municipal de Aljucén, la noche
del 5 al 6 del actuai,rucgo a todas las
Autoridades civiles y milii:ares e inte·
reso de los Agentell de la P{!li~!l!.·judi·
cial procedan a la busca y rescate de
dicho semoviente. poniéndolo a dispo·
sición de este Ju:tgado con la persona
o. personas en cuyo poder se hallare,
si no acreditan su legitima adquisi
ción.

Descripción.
Mulo c3Dón, d~ ocho años•. alzada

1,45 metros, castaño oscW'o. asegurado
en la Compañía el Fénix Agricol~ con
hierro de la misma, P número 2, en la
nalga izquierda. '.

Dado en :\l~ddaa 12 de Septiembre
de. 1930...,.,..E! Juez, Adrián:'loreno.
El Secreiari.o judicial. Félix Nogués.

. lQ..:-9997

A virtud de lo aCO:'dado por el se
ñor Juez de instrucción del partido,
en providencia de esta fecha., dicta~
da en el sumario número 105 de 1930•.
sobre incendio de mieses y de una
máquina trilladora, pertent:cicn t e s,
respectivamente. a D. Juan Romero de
Tejada y a D. Antonio Morato Corde
ro. este súbdito portugués. hecho ocu
rrido en la dehesa Cuvillana de Arri
ba, término municipal de Mérida. prO'
piedad del Sl". Romero de Tejada, el
11 del pasado Agosto, y mediante su
ignorado paradero, se cita a lo" súb·
ditos portugueses Antonio l\'a.ria Mo
rato., hijo del perjudicado 1i¡lt.,r-dtoCor~

dero. y a Francisca de los Santos,
para que en el término de seis dias
comparezca ante este Juzgado a presa
tar declaración en dicho sumario; ba
jo apercibimiento de que. si no com
parecen ni justifican la causa legitima
que lo impidan. incurrirán en la mu1~

la de doco a 50 pesetas cada uno.
Mérida. 9 de Septiembre de 1930.

El Secretario judicial, Félix Nogues.
.10-9942

Otras varias cédulas personales.
Varias letras de Casas, devueltas•
Una libreta de apuntes_ .
üna pluma estilogrMica color ama-

rillo. con inscripción "Industria Rabei
y Nervión".

Unas gafas con funda d-e aluminio.
Una libreta pequeña.
Un talón.
Varias ~rtas.

Un llavero con dos llaves_
Otro llavero pequeño con seis o sie

le llaves.
Un reloj de acero, negro, antiguo,

y en la lapa. en su parte exterior. gra
bado un servicio de café. -

Una petaca usada.
Dado en Martos a 25 de Agosto de

1930.-El Secretario accidental,. José
Gálvez.-El Juez. Miguel.Llamas y Ro
sales•

, Un traje completo de vestir. CQm~
: puesto .de pantalón. chaleco y ameri
, cana, color gris obscuro, con vivo mo-
rado, formando dibujos menudos.

.. Una cartera eon 375 pesetas en bi
Detes del Banco de España. ,

.. Veinte pesetas en monedas de cinco
y otras varias monedas. .

Una cartera. . .
. l:n carnet de identidad fie ,ag~nte
f.¡);rj.~rciaL

e.'dula personaL..

dos desde el siguiente al en que 'este
.edicto . fuere inserto en los periódi
cOs oficiales. con objeto de recibirles
declaración, bajo apercibimiento de
ser declarados incurws en la multa
de. 5 a 25 pesetas con que· se les con
mina. sin perjuicio de adoptarse otra,;;
determinaciones, a fin de obligarles a
lifectual' dicha comparecencia.

Madrid. 6 .de Septiembre de 1930.
·El. Secretario. Juan Gareía Inés.-
V." B.O: El Juez (ilegible).

10-9936

En virtud de pr.ovidencia del se
dor Juez de primera instancia e ins
trucción d.el distrito de la Latina. de
esta 'Corte•. dictada en eldia de hoy.
.en el'swnado que se instruye por
sustracción de menores, a virtud de
den.uncia de Pascual Jiménez Garrido.
se cita a Josefa Cano Ardura. de trein
lay siete años, casada. que tuYO su
domicilio en la calle de Andrés Me
Uado, número 9. y cuyo actual para
nero se desconoce, para que compa
fezca en su Sala ¡uldiencia. sita en el
?alacio de los JU2gados. General Cas
;años, número t,'dentro del término de
únco días. contados desde el siguien
te al en que ~ste edicto fuere inserto
en los periódicos oficiales, con objeto
de oírla en declaración sin juramt!n
lo en referido sumario, como denun
riada, bajo apercibimient.o de ser de
s:larada incUrsa en la multa de 25 PI?
~etas con que se la conmina, sin per
Juicio de adoptarse otras determina
;eiones, a fin de obligarle a efectuar
'dicha compar-ecencia.
\ Madrid. l! de Septiembre de 1930.
'El Secretario. Francisco de P. Rlves.
'7'/.* B."~ El Juez (ilegible).

.. . .10-9938

MARTOS

· D. MiguelUamas y Rosales. Juez de
,instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria. ruego y
encar~o a toda clase de Autoridades,
tanto civiles como militares y demás

·.individuos de la Policia judicial, prac-
·tiquen activaS diligencias para la
lmsca y rescate del metálico y efectos

:que al finarse reseñan, robados la ma-
drugadá del dia 12 del actual del Ho~

;lel España. de TorredoniiJneno,a Juan
•. Ruiz Fernández. vecino de Jaén, y caso
de ser habidos sean puestos a dispo
sición de 'este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encuentren,
'.i no acreditan su legitima adqusi
,eión.
• Así lo tengo acordado en el suma
_'ri(' qll~ in-.:t..n..!yo eo!! tal mot.l,,:c bajo
,el número 115 del añ(\ 1930.

Señas de lo sustraído.
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DQ.::l Alfredo Garci:i-Tenor-io Salllm
gucl, Juez de instrucción de este par-
tido. .

.POI'-el presente,. ruego y en('argo .3

todas las' AutoriUad~s y ordeno a ·los
Agentes de la Policía judicial procedan
a la busca y rescate -del semoviente que
se rcseñaI'á, hurtado la noche del 4 al ::;
del actual de la dehesa de La Parrilla.

· término de Almoharin, y a la detención
de las personas o persona en cuyo po
der se encuentre. si no acredita su le
gítima adquisición; cuyo semoviente es
propio del residente en la misma Al
fonso Sanabria Fcrnández.

Señas del semoviente.

)'Iulo .capón, ocho ailos, 141 metros "
· de alzada, pelo castaño oscuro, raza
· española, con el hierro de "El Fénix I
,~rícola", en la nalga derec.ha, letra P'¡

numero 7.
. Dado en Montánchez a 11 de Sep

tiembre de 1930.-EI Juez, Alfredo Gar
.cia~Tenorio.-P. S. O., Adolfo Lozano.

JO-9943

Don Alfredo GarCía-Teilorio Sanmi~
gucl.Jucz de instrucción de este par
tido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial procedan
a!a busca y rescate del semoviente que
:se reseñará y a la detención de la pc!"
SOlla.o peI'5onas en cuyo por se encuen
tre si no acredita su legítima adquisi
ción; el cuál fué desaparecido la noche
del 28 de Agosto último del sitio Pozo
Benito, término de Arroyomolínos. de
Montánehez, y es propiO del mismo.
10sé Guerra Rubio.

Señas del semoviente.

Una. mula. seis años,· 1,43 metros.
capa castaña, raza española, lunares· en
Jo!> costiUa:res, y la marca de la Com
pañía "La Barcelona".

Dado .en Montánchez a 11 de Sep
tiembre de 1930.-El .Juez, Alfredo Gar
cia.,TenoI"io..--'P., S. O•• Adolfo Lozano~
~ J~9(4

MOnaN DE· LA FRONTERA

Don Esteban Samani-ego y Rodríguez.
Juez de instrucción del partido judi
dal de Morón..

Por la presente requisitoria hago
saber a los de igual clase y municipa
les, Alcaldes•. fuerza d.e la· Guardia cí
vil y demás Agentes d~ Policia judicial
de la Nación, que. en ~te Juzgado. y
Secretaría vacante. se instruye suma
fío por el deUto de hu..to de una ca
ballería, con el nÚIUero 127 del· corrien
te. año. propia de D. Antonio Medioa
Garvey:> Conde de Campo-Rey; en el

qll.. e se h.a a.c.ord.arl..'} expedir la presen~ 1t.c. POI" la que. en nomhre de $. M. el
Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),. :rue
EOY 4:!1cargo al;:ts expI"Csadas A~tºri~

Dado .en MQlina de..-tragón a 5 de ]
Sep~iemhre de 1930....-EI'Juez•. Estch~n
Ennque Rebonar. -:- P. S. M., JulIO
liaía. ,.

J0-9099

l\lONTANCHEZ

f"\

dades y Agentes procedan a la busca
y ocupación de un mulo capón. de doce
años, 1,48 de alzada, custaño oscuro,
hierro A. R. en la paletilla izquierds.;
en el mismo sitio otro particular; en
nalga derecha el de "El Fénix Agríco
la", letra S, número 6; ocurriJ.o en la
noche del 6 al 7 del actual en terrenos
de .la finca enria, del término munici
pal· de Puebh de ·Cazalla; propio de
D. Antonio Medina Garvey, Conde de
Campo-R-ey; poniéndola, en su caso•
con sus tenedores si no acreditan su
adquisición legitima. can las segurida
des convenientes. a disposición de este
Juzgado. ..

Dado en Morón de la Frontera a 13
de Septiembre de 1930.--':EI Juez, Este
ban Samaniego.-J. Inocencia BaU:lc.

JO-10001

Don Esteban Sanumiego y Rodríguez.
1uez d~ instrucción del partiuo judi
cial de Morón.

Por la· presente requisitoria hago
saber a .10s de igual clase y municipa
les, Alcaldes, fuerza de· ia GU2rdiá d':
viI y demás Agentes de Policía judicial
de la Nación, que en este· Jt.:igado, y
Secretaría vacante, se instruye suma
rio por el delito de hurto de una ca
ballería, propia del vecino de ésta don
Rafael Alvarez Villalón, con el número
128 d-el rorriente año, en el que se ha
acordado expedir la presente, por la
que, en nombre de S. ?iL el Rey Don Al
fonso XITI (q. D. g.), ruego y encargo
a las expresadas AutoI'iades y Agentes
procedan a la busca· y ocupación de
una mula de siete años, 1,47 de alzada,
castaña, muy oscura. hierro de "El Fé
nix", letra S,· número 9, en nalga
izquierda; ocurrido ell la mañana del
11 del actual en la finca Mont.elIanillo
Bajo, de este término; poniéndola, en
su caso, con .sus tenedores si no acre
ditan su adquisición legítima. con las
seguridades convenientes, a disposición
de este Juzgado.

Darlo en Morón ·de la Fronteras 13
de Septiembre de 1930.-El Juez Este
han Samaniego.-J. Inocencio Bailac.

JO-10C02

OVIEDO

Por el presente. se ofrcc·e el proce
dimiento del articulo 109 de la ley de

. Enjuiciaminto criminal a Lino Nativi
dad Barros, de nacionalidad portuguc~

. sa. domiCiliado últimamente en San· Se
bastián, hermano del perjudicado Fer
nando Barros,. ·l'.n. el sumario nú."!rerc
202 dcleorriente año, por estafa, bajo
apercibimiento de lo que haya lugar
sino lo verifica de comparecer ante
este Juzgado, y Secretaría del señor
López Planas, con objeto de practicar
tal diligencia en el plazo de quinto día.

JO-10003

PALMAS (LAS)-VEGUETA

Don Dionisia Bombín y :Nieto•. Juez
de primera instancia del distrito de
Vegueta.

Por el presente, se anuncia por terce
r~ y última vez, conforme prc'viene el
articulo 998 de la ley de Enjuic~arnien

to civil, que D. Alejandro Polo Marti
nez~ d.e .~a!,enta yd.o.s años de ~~

natural de Valles. de la provincia dll
Burgos, de oficio alpargatero, faHecil10
el dia 14 de Febrero del corriente aUa
a bordo del ·vapor "Reina VictOI~

Eugenia", navegando del Río J-aneh'(j
a esta ciudad de Las Palmas,sioh~
otorgado testamento; yen :m virtud, S~
llama por tercera vez. por medio del
presente, a los que se crean con de~'

cho a la herencia de clicho fillildo; para
que en el térnúno de dos meses, última
que se .concede, comparezcan en est4
Juzgado a hacer uso de su derecho, con
apercibimiento de tener por vacante l~

herencia si nadie la solicita dentro d41
dicho plazo. que ba de con12rse desd'Í
el" siguiente al en que se inserte esl(
edicto en la GACE'!',\. DE :MADRID.

Dado en Las Palmas a 5 de Sc:pticni~
bre de 1930.-EI Juez, Dionisio Bombín.
El Secretario. Licenciado Antonio Gó-:
mez Paraíso.

JO -fl091

PIEDRABUfu'l'A

Don Eusebio Echevarria BaJmased~·

Juez de instrucción de Piedrabuena Y;
su partido.

En virtud de la presente se cita, l1a·
llama y' emplaza al procesado Justo

. GonzMez Jiménez, de veinticinco año~

de edad, hijo de Antonio y de DoloreS!
natural de Usa~e, partido de Fueot•
de Cantos, provincia de Badajoz, ami
buIante. de profesión crivero. sin ins<
trucción, para que en el término de:
diez dias, contados desde la in~ercióIt
de la presente en la GACETA DE ~ÍA..
DRIO Y Boletin Oficial de esta provin.
cia, comparezca ante este Juzgado pa·
ra ser reducido a prisión, por huberlo
así acordrlo la Audiencia provincial
de Ciudad Real, en el sumario que se
le siguió en este Juzgado con el núme
ro 53 de 1929. por el delito de que;
brantamiento de condena. .

Al mismo tiempo ruego a las Autori~
dndes· y encargo a los Agentes de la
Policía judicial practiquen las más ac.
tivas gestiones para la busca y deten~

ción de. dicho sujeto, poniéndolo, de
ser habido. a disposÍción de este Juz
gadoen la cáircel de este partido.

Dado en Piedrabuena a13 deSe¡$.:..
tiembre de 1930.-El Juez, Eusebi*
Echevarría.-EI Secretario, Francise~
Verdier. .

JO-I0005

Don Eusebio Echcvarría Balmasedli
Juez de instrucción de Piedrabuena.~
su partido.

Eü virtud uei presente megó a láls
Autor-idades y encargo a los Agente.t
de la Policiajudicial p.ractiquen· las¡
más activas gestiones para la busca y¡
rescate de un mulo llamado V.aleroso.
de trece a catorce años, alzada 1,46
metros aproxillladament~, capa negra;
mobna, pelos blancos en el costillari
derecho y el hierro de la Previsora
Hispalense en la n::¡lga izquierda; otrQ
mulo capón. entiende por Cariñoso~
de trece a catorce años, alzada 1,45
metros, capa castaña, :-aza espñola, lu~

nares blancos ~n el lomo y en ambos
costillares y el hicr.o de la Previsol'a
Hispalen'se en la TI :l.1ga izquierda~ y.
una potra ne~a, con algunos pelos
blancos diseminado::>. pisa en blanca
.de una_ P.~ta. peles blanc~ ~~ la cola~
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SUECA

En virtud'de la presmte secita.. llil.."ll.'l
y emplaza por ténirino dedias•.~
empezarán ti contarse uesde lapubli~

cación de- esta rcqui<;itoria en la GA~.

'l;A DE- !\tIDRID, sm veriuicio de su in
serciln en el. Boletia- Oficial de esta
provincia, al procesado Rafael Castro

· Lara. (a) "'el: Manco", natura) d.eSevi-
·na. hijo de Rafael 3" de Maria. vecino

de Sevilla, calle Evag,enlista, nfunero 5,
· d~. ocupación farolero. de estado solte

ro. y de treihta. y dos años de edad,
para. que se presente en este Juzgado.
calle AlInfrante Apooaca. Pa.lacio de

· Justicia, y Secretaria del Sr; D. DOInÍn
goJosé Rodrigue:r; Gallego, a contestar
los cargos que le resultanell.. wmario
que se si'gue par hurto. con el núqIero
472. de 1930; apercibido de que sí no' lG

· '-erifica será declarado rebelde, paránw

dole los p.erjuiciosa_ q¡.tehaya lugar.
Al propio tiempo exhorto y reqni'e

ro a todas las Autoridades, tanto civi.
les como. militares. para que, procedan
a la busca, capfu.ra :y depósito en la
Cárcel de esta ciudad, ~ tlisposición de
este Juzgado, de dicho procesadO, pues

·en hacerlo así demostrarán it:.Sticia,. a
que me ohng.t) en casos .análOgos.

Dado en Sevilla a l'Lde Septiembre
de 1930.,..-EI Juez. l\1ariano Laján.-El
Secretario (ilegible). .

. J0-1tKlf1

En virtud de lo· mandado por el se
ñor JUe2: de.'instrneciónde este parti.
do en providencia de hoy, dietada., en
el sumario que se signe con el número
53 de este año, sobre Iesio.n~ que su·
fre Vicente. Moll Poblador por haber
chocado con un carro: lil biClcJelaqne
montaba., hecha ocurrido sobrelas ocho

, horas. del día 31 de Julio üItimo en, la
carretera de Alhalai de la. Ribera a AI
ganesí, frente aLmolino. de. Arnandis,
se cita por medio de.la. presente cédnla
a los dos carreteros lFJe .en aquel. mo
mento se. cru:zaban,. y <:on ,uno de en·
yos Carros chocó el. 4:iclista V'lCeI1te
Moll, para que dentro del plazo de cm·
co días comparezcau. ante este Juzgado
al objeto de recibirles declaración, bajo

: apercibimiento .que. de D.~cado le$
parará el perjuicio. a que: lm..~a lugar.

Sueca. 12 de Septiembr~ de.1~
El Secretario, P. H.,. SalvadOr Gra:nelL

JO-tODf2'

J0--10oo9

JO-9949

SEVILLA:....-SALVAOOR

S.-\.i.~T.A eOLOMA. DE FARNÉS

Don !IiirianQ, Lnjin Y~ M"ugis
ttado.• J'aez. de in:st1'Utti6ir· del dis.ttHo
de{ Stilvador, óe esta ciudad.

Como comprcnditfu. en .el' articulo
512.- de la ley de En~ti:ri.ento crimi-'
nal. 1" de conformidad a lo: acordado
por proveido, recaídO en .el sumario
número 4 del corriente año-.qn:e por el
delito de. estafa se:sig:ne..contra Anto·
nio Sabat Oliver, cuyas demás circnns
tlUlcias personales se. desconocen. y
sólo se sabe que fué vecino de- Llagos
te~ se~ cita y emplaza. al.expre
sado procesado, para que dentro del
término de' diez dias comparezca ante
es1eJuzgado a fin. de consttini.rse en

. prisión. a:percibiéndoleque de no com·
parecer. se le declarará.rebelde y le pa
rará el perjuicio a que en derecho haya
lugar.

Al propio tiempo rUeg,O. Y encaI"gD¿ a
JaSe. Autoridades, así civiles.gubernati~

vas- como militares· y de,más individuos
de la Policia. iudicial, procedan a la.

. busca Y captura del expresado indivi·
duo y su conducción a la Cáreel de este
partido~a disposición de mi· Auloridad.

Santa: CoJoma de Fat'IJés ala.oe~
tiembre d.e1930~~ElJuez (ilegible).
P. M. S. So, el Secretario. JoaqUín Lli~
nás.

POZOBLANCO

'riad' tres'. aiies,' alzada: 1,30 metros FeliciaD.a·Rujz .de· LeóB Serr.mo~mayor
§¡proximadamelrte- y; raza espaiíola; de edad. viada de D. Máximo Jiménez
·propios de. Amad:eo Ah"arez Muñoz. ~ .. v-eeina de Madr..d, se sigue ape:
·bartados. -en la noche del .( al 5, del diente sobre deTolución de, la ffunza
.:aetttal. de' una cerca al' sitio Rosal:, del de su esposo, constituida para asegu-
términO' de Pnebla de Don Rodrigo; rar el ca:-go de .Registrador de l3. Pro
'Jíoniéndolos. de sel' habidos. a dispo- piedad:. y se anuncia diCha .d~olu
JicióJt de- este Juzgado,. con la per.so- ció.n, p6Í" medio de este segundo edic
-mi ~ í.>ersollaS en cuy~ poder ~ en~ ro, afio de. que todos aquellos que. tu~·
aieutren;.. si no acreditan l~gítim.a ad· . viere~ alguna acción que derlucir con·
q:u.isición~ éstas en la ciTcel de este' tr~ dicho señor Registrador; presen·
partido. . , teD, dentro de. tres meses, la oportuna
. .D:ulo en' Pierlrabo.ena a 12 de Sep- reclamacIón.
tiembre de '1900.-El Juez, Eusebio Los' Registros .servidos por el don
Echevar:r:bL-El Seer.etario. Francisco Máximo Jiméne.,; Plaza han sido los:
¡Voerd1er.. de Car.ballin~ Valdeorras, Sequeros,

J0-1!l006 Almagro, Orgaz y este de San Lorenzo
del Escorial. habiéndosele declarado
en situación de excedencia como Re
gistrador .del último.

Dado en San Lorenzo del Escorial a
13 de Septiembre de 1930.-El Juez.
Horacio Vaquero.-El Secretario, Li
cenciado César del Pozo•.

. JO-10008:

Por proveído de esta fecha. ill.ctado·
por elseiior Juez de instrucción de este.
'partido, en el cumplimiento de carta
orden de la. Superioridad, dimanada de
la caUsa seguida en este Juzgado con
el número 49 de 192J¡ sobre quebranta-

. miento de condentf., oontra Antonio
-Garcia Dobao y otros. se manda citar

· .' J.aciento Berna! Martin•. sia vecindad.
por ser ambtrlante. para qne el _elia 21
.' Octubre promno,a las diez y me
~ compar.ezca anle la Audiencia pro
r:incial de Córdoba· para. asistir al jui
Co onl.de referida causa como testigo,

pozoblancot U de:. Sept:i.embre _ de
;93{}.-·EI Secretario iudicial, Carlos
.bAreH: LGynaL

JO-9947

SAN I..OBENZO DEL ESCORUL·

.Dóa HoraeW Vaquero Motos, Juez

t jll'"imera instancia, .. aecidenta~ del
, al Sitio-- de- San.- Loranzo del Esco
aial y SI! partido..
. Por -el p-reseate edicto hago salx;r:
~ en este JuzgadO, se signe. instado
'))Or doií:a Eulalia Irigaray Marco. ma-

.. yor de edad, soltera, ocupación. sus la

. tiores Y domiciliada, eu)(adrid, como
Jier..edera de D. Fron~Marco Ruel
.'" Registrador que rué .de -este Real
!iít:io:, expedieJltesobre. devolución. de
la< ffiwza.· (llJe dicho· seiíor tenia consti
tuida., para asegurar referidO. cargo
de~~ deo.la; propie~. y se
anuncia .dicha devolución por medio

· de: estese.,,"'Undo edicto, a fin de- que
· todos aquellos que tuvieren ·alguna a~
'ción que deducir contra dicho señor
Registrador presenten. dentro del plazo El sdior Jaez de instrucción de este:
de tres meses, la opodnna reclama- partido~ por .;Jroveido 4e hoy, dictado
oun'.. ~ samario DlÍD1e;1) 62:, det año actual.
. Los Regisfrm' $ervfdos por D. Fl'an- sobre lesiones a JUan. Morales. Roldán,
¡:isco !truco Buclta han sido Ius de vecino que dijo ser de Gr.anada.,., y tam. D. Engeaio Zaragozá Sobrinos, Juez

"fOT'l'e'eiRa de' Cameros,. Anmrrio, bién. aparece que: lo fué de Aí:ll"fe" .Y I municipal de esta ciudad, en funci(lnes
~,,'~_~ie~~,_~J"llf. cuyo ~tar.·P~di~~~.~~ra. ha . ~/en~..ddee~pstrur·opcetó~~elcon·~~pc~r•.
~~~ .... ~-'=> .<su...........n:<. -...:;r....."!lAlpu Y maIll1fiáo el a cuu· Dauo. para ....., "'.....:1. .... <u. ••~ .'" ....

.se de:. San LOT.enm del Escorful, c;er- qJJ.e dentro de diez l.1ia5. comparezea. Por cr present-e, roegO' y encaq;o a
den-dO' el cmd: fatkció. ante este Juzgado. sito en: el pasea' del todas las Autorlades, así civiksemno

Daduen san Lorenzo. del Escorial a Señor de la SaIu~ número 9. de esta militares y Agentes de POlicia judicial
U. de Septiembre de- J93Il.-:EI J1IeZ~ ciudad, para prestar declaración y ser de la Nacíón, procedan a: Iabnsca. y
aoncia Vm¡ucro.-El S'ea-etario. Li· reconocido por los Médicos; preYinién. captura de los semovientes qtre' a con-
:enctido Céur del Pozo. do11: que no comparecer le parará el . tinuacíún se reseñan, de lD. propiedad

JO-'t'6007 perjUicio a que baya lugar en derecho. de' Higinio Jiménez:~ veciirO' de
Santafé, 10 de Septiembre- de. 1930.- Cet'vera d~ los M'O.ntes.que faeron hur·

El S-ecrefario,l6Sé Coba.. fados en .la, noche del 5 al 6 de los co
rrieJttes de un cercado. al sitio de "Los
Chopos", del término municipal d-e di·
cho pueblo, y caso de ser' habidos' sean
puestos a mi disposición con la pers.o-.
no o persnnas en cuyo peder se- en·

. cmutrnn si n0 i11Sli~ s.u legitfma
adqiüsición~
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BAENA

ALJARAQli""E

.1?on José Toronjo Ale~an, Juez mu;
IUC1~1 de esta viDa. •

Hago saber. Qttt! ban-andose vacantes
los cargos de Secretario propi.etar'io y
~~te de este. JuzgadG mnnicipal, se
~a s- concm-so de traslado la pro.
~onde los mismos por termiuo de
treinta mas, eDra fonna que dispone el
artíeakt5.- dd Real decreto de 29 de
Novi~.~ 1920, obsen-ándose para,
su· proVl:SlOl1 lo que dispone el artieu·
Jo 1.. de la Real oroen de fecha: 14 de
Julio -último, debi1mdlJ los solicitantes
presentar :ros soücitades ~t!rante e~ -ex.
pres:.l:<!o pl:I;L? ante el Sr. Juez de pri
~ mstancia: de este partido; advir
lle~ que esta. población tiene 3.14:1
habJtantes de· derecho.

Dtrnmte el" mísmop!azo- se admititi¡t
~ este Juzgado nnmicipal las instan
CIas de aquellos que aspiren al e.argo .,

: no- .~ Secr.eiarios en·ej~icio, CO;¡
arreglo al Real deeretode 19 de Alv.-il
d~ 1871, para el caso· que resultase de·

-SIerLO el COnet1I'S"}. .
. Aljanlque(Huelva), 3de Septi;;,xclm;!
de ~.-Jose Toronje.--Por su m:m
dado, el Secretario ,interino, Antonio
Garda. JO-9951

El Sr. Juez mUllicipal de esta' duda<\.
P?T proveído del dia de hoy, se ha ser
~tld:c C~~ el ~5a]éüni~n1v pm-_ e:
dia :!O del actnaI, a las ~. frorns. e~

~e !en-drá lugar fa ceJebración defjui
CID ae faltas acordado cQ:ltra la Perso
D2 Ge:iCOIJDcida que entre los dim; 21 Y

· 23 de Agosto .úl'fimo Jmrtó dcisíti(ll
. Arroyo Bellrin. de 1m mefu-n-ar préxi
_mo a la roenic de PedrtrMtrWJz.- de e3lc
tér:mino•. Dn. _U\;O d-eun :;¡n¡do -y tma
cadena de QiCITQp \"aloraduscn 35" pe
setas.

· y con el fin de que t..<>ng-a J~m-- r~

citzión del demmciado. de p3:~d~rq
de..<;COTIocí'do, se im:cl"'b ll' pI e!ie1,tú en
la "Ga-ceta de MadI.irl~ Y otr2 de ÍW1al
telllDl" ea el alJJo!etm Oficiar & b lm-,-

, "rinda.. Y .e fij;r en los sitins pid;Hco;;
de esta mcañdad.. ~idb 1& p~;:!lIC

sumario bajo el número 43 de 1930.
sobre lesiones slliridas· ~r José Al
cántara Ruiz, de cinceenta y ciBco
años, -sOftero y de ésta Yecino en Port
m:a.n. producidas por t:aí.da ocmrid;:a
a la puerta de.su casa, la noche d.d 7
al 8 de Julio úl~·.mo, a eon~encia de
cuyas ksiones i.alleeió en'el Hospital
de Cartage~a el d~ lt de expresado
mes de Julio, secua, por medio del
pres<:nte a los parientes más pcóxiIm)s
de cliCho ~n.:adD. ClIYO" nOIDb:re y pa
radero se J:gnO~ para que en el tér
~iJ1? de diez días. a contar desde .el

.SiguIente a la .publicación:-df: este edic
to, c-omparezcan ante este Juzgado, a
fin de ofrecerleS las acciones de que
~b!a ~~icn8? 1;i9 de la ley de En·
JUlOatill criminaL
-~ para q-ue sirva-de·citación.f.:D. fol'-

·ma a los parnntes deiinterCecto José
Alcli:ntara lbriz,que se' haIlan en ios·
nor..dQ parac~ se ptÚ.'lfica el presen-
te en -la GAcETA.DIt~m_ '

Dado en La U:IL-iOB. :a 1& de Sep.tiem
~e de 193O.-ElIu~ J.osé 'l'OIl~ Ru
bro.-El. Secretario (ile;;;ible)..

. JQ-9992

El señor .fuez .municipal de- esta ciu
dad, p~r pro-vei1io- dcl dia de 00y; se
ha servldo ordenar el se'B2Iaraie-ftte pa
ra el día 2f} del aelmll, a las doceho
ras•.r.n que tendrá lugar laceJebraóóli
del juicio de faltas acornado contra la
persona desconocida qae C1l la n:oth~

del dí3. 21 de Agosto ú!tñno lmrtó d{
la finea Cortijo Vieio. de ~ste re1"J1lma
C?mo UIlas doce gavillas de trigo,pro
p~adde !>~ FCrllando Vargas Pé1:et
ha])¡enoo sido apreciado el valor- de:
fruto de dicllas gavillas en 19 peSetas

y con el fin de que sirVa de dt2ciór:
en forma.al demmciadOp de paTadel"(1

JO-::~ desco~ se· inserta la. presente e7'"
· la. "Gacela áe Madrid'" Y otra de ign.~

SJTIGPDD;O -l..~ en el ""B?1etin~ de Iapr~
. . .-·vmc:a.. y se- fi)aen.Jos sitios. p6bñc03

Don AgustiB: Bernartlioo Pue1ieV~ ._.~ esta locafubd., expido la ~te
loso,. .Je.e:z, de. iasIruccióa de Vit~ cédula en Baena á 5 de Septie~e dtl.
no. y SUpaclieb.- 193t).~E1. Secretari()~ José Mejias...

Por el PRseBf.e .se .cita:.. 1l:J.ID;;¡ y eIn. , . J'O-~
~"de <:omparec:eu.ci y presegta.
CIIJIl lIIIte este JuzgadO de i1lsInII:ci'
~ Y"~.y; sus Saias de-.:mdie':
ca. a Iláxnno Praiie~
de.edad.. C2!!:ukt. Jabador;~~
fue ..~e Villasbuena, ausente de di.cl:w .
~1~~ qqe. en el pilm de cinco
días ~e:nles al eD. .q08 el flre5l9lte
se publique en la 6Aa:rA DB lfADa..",
cause tal comparecencia, con el fin ~
llevar a cabo .las diligencias judiciales
que se- CI'eaB ~esarias-por razón de
causa que se SIgue en este dicho JI11-
~e1~~"l~por
:: P"llibIe; apen:i.bi4a qul:,

, RO COUlpancer~le pr;¡r:ari. el-perjui
CIO a que en diered19 flap lagar.
. Dado el V"diCUOino. 1-0 de Sep
tiewgbntd~ D3CL El .loes. Agustio
B. PaenIe.-D. s.,.Q.S- de Dios 6ó
:~

.10-1"

TIlTANA

R~iia.

Un caballo ~lor'3do~ calzado de las
dos pa.tas, estreIl<i.da, alzada: 1.35, raza
esJ)3ñola. m:.iga izquierlia una T~ 1 tue "El Fenb:A.g...··it-'3'la... .,
- Otro cabillo, !"omero, ahada 1,38,
n.clga izquierda T, 11, de la Compa
ñía '''El Fénh. Agrícola".

A::nbos semorientes herrados de las
cuatro extremidadcs.

Dado en Talavera de la Reina a 12
de Septiembre ñ~~~.-mIuez.. Euge- .
niG Zaragozá.:-El secretario judicial.
Liceüciado Aurelio.. Burgos.

- JO-10m3

DiJ.l:l T9más Agu.stin Sa~do Cano
J I1CZ de-ias:tnlcción de esta ciudad Y sti
partido.· -

Por el presellte edicto ruegO' y en
~oamdas las Autoridades, tanto ci
yIlcs como. militares y demás Agentes
de la Policia iudicial, -se proceda. a la
busca y rescate de una burra de doce
años. alzada dos cuerpos, en buen es
tado de c~, pelé) eoIor eenimso
oscnt'O, y como .~ particulares tie
ne· tJ!1 luna!" del ~Io de uu:a mooeda
de- cmee::. pesetas más arriba del casco
de la pata·~;~ semtYYiente
f!'é: sustraído el día 8-deJ eorrierIte del
sitiO Arroyo Albar, de este i&DiÍDD
el de la propiedad.de Domingo~
~JIartiBes:, !!e ésta. ~;. proce-

(fOse- .mndnaI a: :ueng.u::ar qniáles .
~ los :miores de! !techo, qIle de SC{'
habidos se detenga¡¡ y pougau en la
~lde.~ p:3:rtido ..~ de
~e Pl"Opm ~~aiéDdDse que I
l'!f :tuft'n- 1': .. •. ,+> -~7""'- ~~!!!r g!t!!!t! de ~.Y rc::=":e
~ vemte anos, que poco después de rea
lj¡:al' la sustracción pasó con el semo.
!!ente indicado por. la vereda de los
1:eseros, que va haCIa Torreperogil.
.:'·Dado en·U1leda a: 11 di: Septiembre
L~~.~AgRStiD Sal-

.-r..t. ~no, Pahio· lraes1e.
10---1_7

\lNION (LA)

,Don Jf!6é T~ Ibmio ~Ckavarri.
~. 'iilsmIcción, de W. Unióll 7: su

- . Por el PI'es.eD!e·edicto le hacl:sa
b~r:. OJIe eIJ. ~ste ¡uzqdo ~ iP..t:ruv.

a señor Juez Ele inst.""UCci~a. de este
partido~porpro~ cteesta fedli,; re
caído: en> la causa número 4-7 del año
~tual. por- les~ graTés y muerte ~e
Pedro ~- Méndez.. haaco.rdado
llamar· por lllICdio de la presente eédu
laa~ hijo de !lidio mterfecto~.Pedró
Martinez CárdeD.:lS, casado~ ,para -que
en. el téMUino· ~ diez dias,.-. a conta.r _
<les-je la iasercióa en .ta. G\.CETA DE VILL.A.NUEVADE L:.\ SERENA
M.emeID.. <:~pa:l"ezca ~re' estcJm;g:ado .. -
pJU":t ser inStroído el! d..ich9 .sn:m:ariode D .. .._-
lo-$ze d.etenBinan los -arts. W '1'.110 • on ~:cardo~u¡z J\Icllado, Juez de

. déladeEBjuiciamiento -erimiD:al: pre--j.InsfruCCKtn, aeCldenta1.. de. VillaiIueya.
..iiJiéndole-.qne de no~ le . dr.: la Sere&a -y su.. pad.i<io. :
par::rr;;t. el perj¡rici() a -que ha}'2. lugar. _.~or el presente ruego a tG,das las .A.a~

. Totana a 12 dcS~tiembre.de1930. 10bC~~-~~ a ~Agei.tes de
El Sccret2rio (ilegible):..· l~~~a JU~lClal ~~tiquen~a¡¡

Ji). tOOli 8._ . . .estimen ~s.a'J..aS par.: a\: ea
,0-. . - r.IgDr quIen ptJed.a se¡: el autor o. amI)-

ns de! robo de2.1~ pesetas en· bille
t~. dei Banco,~ en f:l d9D1i
c~ del vecino de Campanarl,)o Alrto
IDO Teaa. Reyes en los dias 2 al ~ de
les cor.rient.es,. daRdocu.enia. en Sil
case,. coo el resaltad6; ~es. asi lo_ ten
~ acordado en el sumario que con el
numero 60 de 1930 se instruve pOl'
este Juzgado.. •
. Villanueva de la Serena, 11 de Sep.

lre.lflbre de 1~ .Juez. Rieardo
RUlZ Mellado.-El Secretado? ~ueJ
Cas.ado~
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LLERA

en el ¡u~qado de p:-imcra inst:ln("ig
del pur-l:i do, denh'o del té;'~:;ill() de
treinta d¡~)s., contadosdesdt la 1,,'bU.
cación del presente en la (:~CE':.~ OE
)1ADRID. ,

Gr:md.f¡S de Saiime a 9 de St,ptif'tuc·
bre de 1930.~El JUEZ municipal." Y.ac
nud .Ah:l'·cz Pérez. . - ,,, ..

lÜ'-J fJü2 ¡. •

Por el presente se cita y empI¡(;G,,; a
·Antonio Abad Sánchez,p-.lra. que <!",n.
11'0 del término de quinto día, a e.n,tar
desde el. en que aparezca inserto el
presente, comparezca anle el Juz":Hlo
de instrucción del distrito del Ce~t'ú
de ,esta Corte. sito en la calle del (ie:
neral Castaños, 1, a personarse en el
recurso deapelaeión· interpuesto con
tra la sentencia dictada en'el juicil)
de faltas número 3..783 de 1929, segui
do en este Jllzgadocontta ·dichO S¡~jc-

1:0' el presente se cita y emp~¡};:., a
Mariano' Martinez :Moya, cuyo ací.i.lal
domicilio y. paradero se ignora, ¡):l.ra
que dentro .del término de 'Juinto dia.
a contar desde el en que aparezca in
serto. el presente. comparezcu ~ .. te el
Juzgado de instrucción del distrito -del
Centro, sito en la calle del Gencral
Castaños, 1, a personarse en el recür~
so de apelación interpuesto. contm la
sentencia diclada en el juicio de f~l.

tas número 3.638 de 1929. 1lOr lesi.(l~
nes.

Madrid, 11 de Septiembre de 1930.
El Secretario•.. José Ballester.-Vi .st()
bueno: el Juez interino, l1afaeI3r;;~ie~
lle. .

GETAFE

municip:l1.. de la misma, habiendo visto
el precedente juicio de faltas y ante
cedentespreliminares del mismo, se
guido ante este Juzgado. municipa], a
virtud de denuncia del Jefe dI} esta
Estación de los ferrocarriles de !'ola':
drid a Zaragoza y a Alicante, pOl" le
siones a José Expósito. Ver'riara. de
cuarenta y cuatro áños de eU2d, de
estado casado, naluraly vecino de
Ubeda, que ·le produjo una viajera de
ignorado paradero, que viajaba en el
tren IlúmeTo 411 la noche del 9 de Don Ju:tn Bra>'o' Villegas, Jn~z ;¡~u~
Agosto próximo pasado, con ocasión nicipal decsla villa.
de. ccrra.r-Ia puerta del coc;u; número 1 Hago s~ber: Que hallándose vae.mte
C. 886; y . la plaza de Secretario en propJi,dad

Fallo que debo declarar y declaro I de este Juzgado, por hab~r sido 0::(.11CI>+"
rebelde· a la enjuiciada des:conodda. J dida la excedencia al qUe la <icse:.c.'*
de ignorado paradero, que en la no- I ñaba, y en ,irlud de orden ~uperl~r,
che del 9 de Agosto úHimo viajaba en I por el p:-escnic se 3Imncia el conc-ur
el tren nú~ero 411, y ocal'ionó Ulla t so de tr~slndo entre Secretarios en
lesión al viajero de igual lren José I ejercicio. con arreglo al Real dec,"etd
Expósito Vergara, condenándole a ]a 1 de 29 de Noviembre de .19~O; telli~n~.
multa de cincuenta pesetas en Pélpel 1 do en cuenta los aspirantes que d{'he
de pagos al Estado; a la de cinco pe· rán. presentur sus solicitudes en ell)1a~
setas más como tal rebelde; a cin- ¡ ro de treinta días, contados desd~ la
cuenta y siete pesetas noventa cénti· " inserción del presente edicto en la
mos en concepto de indemnización a G..'\CET'A ~E ;wtwRID Y Boletin Ofieiul de
referido. perjudicado. y en hs costas I la pr~vmcla,~ante el Juzg:::.do c.e :.ri..
de esta actuación. ' ! mera lIlstancm de Llcrella,estendidas

Así por estanif sentencia, lo pro~ ¡ en el papelcorresp,:mdiente~' reinte·
nuncio, mando y llrr.t.lo.-ELlfrasio Gá-l grad~s ~o_Duna pohzade la ll.iutuali..
lán. . j ~ad J~d171al ~~ dos pesetas,. y acomI)a~

Publicadón.-Leída y,publicada hallar ce~·ti!icaclon de 11l~nscrif;lc!ÓJl ,de
sido la anterior sentencia porel señGr su na,?lm~"cntoen ~l RegIstro CiVIl, otra
Juez que la suscribe, estlmdo· cele., 1 acredltatiya de que .es SecretarIo y.
brando audienciapúbíica.,-Doy fe. 1 desde que fecha, otra referente a la
Arturo de Urda."· . 1 condul?t.a moral y otra del ~e;nso de

y para que sirv-a de noti..'kación en ' pob!aclOn donde prcsta_ se!"nclOs, t:;X~
forma a la enjuiciadadesco!lOcida"de I p~d~da por .e.l Jefe prOVInCIal de Esta.
ignorado paradéro. extiendo l~ preseU'- 1 dIsÍlca; haclt:~doseconstar qu.c d c.:::u·
le para su inserción en Ia~\r.E"l·'\' nE I st? de p?b~aelOn de.esta locahdarl, se-
M.~DRID, visada· por el señor Juez, en ~n el ultImo padron, es de 2.115 ha4

Espelúy a 10 de Septiembre de 1930. 1 b.tantes de hecho ~ 2.127 detierech?,
El Secretario, Arturo deUrda.-Vislo' y que elSccretano no percibe :.!.las
bueno: el Juez municip·:¡l, Calán. derechos (fue los de. Arancel.

. Jn.- -9956 Llera, 12 de SeptIembre de 1930.-..
El Juez, .Juan Bravo. ...

J{},-1(¡Q2:-; •

MADRID-CENTRO

10--99:,7

GRAJ.~DAS DE SALL\IJ-:

Don Manuel AIvarcz Pérez, Juez mu·
nicipal de Grandas de Salime. .

Hace saber: Que Iiallándose vacante
el cargo de Secretario propietario de
esle Juzgado, se ·anuncia la vacante en
la forma que dispone el Real decreto j
de 29 de Noviembre y Real orden de
9 de Dicicmbré, ambos de 1920, para
que lo~aspirantes a aquel cargo pi'"e
senten sus solicitudes, doCUmtIltadas.·

En virtud de providencia dietada
con esta fecha por el selior Juez muo
nicipal de esta ...-illa en el 'expediente
de juicio verbal dé faltas contra otros
y Pedro Galiano Sein, por lesiones y
escándalo, se manda citar a dicho de- .
nunciado Pedro Galiana, parac;ue el
día 10 de <>etubre próximo, a las cua-·
tro de 1:1 tarde, 1::omparezca en este
Juzgado, sito en la planta principal de
la Casa Ayuntamiento, con objeto de
celebrar el corresIlondiente juicio de
faltas.; previniéndolé .concurra al acto, I
asistido de los medíos .deprueba de
que intente valerse, b:ljo apercibimien
~~~c pararle -el perjuicio que haya lu· ¡

GeL.'líe, 10 de Sept.i.~mbre de 1930.--·
El. Secretario, Fawtino l\Iartin. - El I
Juez, Enrique Nielo.

JO---·1M22

~tila en Baena a S·de'Septiembre de.
(93Q-.:..El Secretario. José Mejías.

JO-995.t

BERCIANOS DE VIDRI1ALES

D. EUsebio Pesqtiera Gutiérrez, J uc~
municipal de· Camaleño.

Hago saber : Que estando vacante la
plaza de Secretario propietario de es
le Juzgado, se anuncia· su prOVIsión a '
1:oilcurso de traslado, de coníonnidad
a Jo dispuesto -por el Real decreto eJe
29 de Noviembre de 1920, Y por· el
plazo de tl·eintadÚls, a conta:- del en .
~ue aparezca este anuncio en el Bole.
!in Oíicial yGAcri.... DE}!ADWD, de·
biendo dirigirse las solicitudes al,se
ñor Juez de primera instanCia 'lel par·
lido de Potes.

Se hace· constar C¡uc este distrito
municipal tiene, según el último pa
~dl'ón de habitantes, rectificado, 2.795
:habitantes de derecho y 2.671 de he-
epo. no percibiendo dicho funciona·
no, por el ejercicio del cargo, más
qÍle los derechos señala"dos en el Aran
cel.

Calameño, 9 de SeptIembre de 1930.
El Ju·ez municipal, Eusebio Pesquera.
P. S. AL, el Secretario habilitado, Ri.
~ardo Olano.

, ESPELÜt

Don Arturo de Urda·Pa'dilla. S~"·I·(:.
iario del iuzgaoo munlcipai de· E~ .
pelúy.

Doy fe: Que en el juicio verbal de
fallas, seguido. ante este Juzgad{) mu
nicipal, a virtud de denuncia del Jefe
de esta Estación de los ferrocarriles
de 1\LZ. ·A.,por lesiones a Jusé Ex
pósito Yerg::ml. de cin-euenta y cuntro
años de edad, vecino de Ubi:da, que
le produjo. una viniera de ignorado
~,aradero, ha recaído senlencia, cuya
::libeza y palie dispositiva es del te-
.:,)!' siguiente:" , .

"Sentencia.-:-En la villa de Espeiúy
,1 1() de sePtiembre de 1930.-Ei se
br D. :tufra,')io Galán Plivares, Juez

Don Claudia Delgado Pérez. Juez m'l·
nidpal de-l distrito de Bercianos de Vi
·driales (Zamora).

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario de este Juzgado

'municipal. de este distrito, y habiéndo.
se de proveer con arreglo a lo dispues·
to en el Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1920 y Real .orden de 9 de Di
ciembre siguiente, se anuncia dicha V3
~ante ~il concurSO de traslado, para
<pIe· dentro de treinta días, contados
~esde la publicación de este anuncio en
el "Boletin Oficial" de la· provincia y
"Gaceta de }ladrid", puedan los intcre

.·sados. presentar sus solicitudes ante el
"Sr. Juez de primera instancia del.parti
-do; acompañando los documentos que
..acrediten su edad. conducta y méritos
"para el tra.slado.
. .Este :Mwücipio consta de 500 babi
:.tantes, y el nombrado sólo percibira los
Ilonorarios de Arancel.· . .

y para su inserción .en. la "Gaceta de
,Madrid", expido lapfejente en Bercia:"
Ms de Vidriales a 10 de Septiembre de
lSSu.-EI Juez municipal Claudio Del"
g:-':". JO-9952

CA..c'lALERO

.,.,



En el expediente de juicio verbal :1
faltas seguido en este Juzgado, bajo G

número 1.146 del año 1929, por le",ic.
nes, contra Gervasio Gardón y Fcrn;J.~l

do zono. aparece la siguiente
"Scntcncia.-En la. ,·ma y Corte ,1

Ma~.rid a 14, Junio ~e lü29; 1? Cánd~~
JulIan Garc:a Rcdrlgn~~. Juet. munll.;.
pal del distrito del Centro, ,istas 1u
diHgencias dejuieio verbal de fa!!:,:
seguidas entre parks, de la una el :\H
nisterio fiscal, y de olm. C01~:) dcnu:.
ciados, euva edad y d~mús Cli'cun~~,'_;-,

En el expediente .de juicio ....erJ)al En el exp~diente de juicit) \"crb::l 11.
de faltas seguido en este Juzgado ha- faltas seguido en este Juzgado, bajo l'

jo ,el· número 3.479 del añot929, por número 596 del año 1930. por mallraf1),
daños, y contra Emilio San Jusé Arce, contra Conrado QUiD Nonato, aparcc!>-
aparece la siguiente la siguiente

"Senteneia.-En la villa y Corte de "S(lntencÍa.-En la villa y Corte rt~
Madrid a 27 de Marzo de 1930; el se-:\'Iadrid a 17 de Junio de 1930; D. Frw~
ñor ,D. Fructuoso Cid y Abad. Juez tuoso Cid y Abad, Juez municipal cJd
municipal del dü.trito del Centro; vis- distrito del Centro. vistas las. dili~c!l~
tas las diligencias de juicio verbal de cias de juicÍoverbal de faltas, seguil;b!!'
faltas, seguidas entre partes, de la entre partes, de la una el Minister~l}
una el 11inisterio fiscal. y de ütra. co- fiscal, y de otra, como denunciado, cuya
mo denunciado, cuya edad y dCülás edad y demás ci:reunstancias ya com~

circunstancias ya constan, Emilio San tan. Conrado Quin No-nato,
José Arce; y Fallo que debo condenar y conde,Hf

Fallo que debo condenar y conde- al denIinciado Ccnrado Quin Nonato ~

no al denunciado Emilio San José Ar- la pená de diez dias de arresto menor.
Ce a la multa de cinco pesetas. que Jla- que cumplirá en su domicilio, y a! p3~~C
rá efectivas en la forma establecida en de las costas del juicio.
los artículos 179 y siguientes. del ví- Así por esta mi sentencia lo pronun·
gente Código penal; a que indemnice cio, mando y firmo.-Fructuoso Cijo
a doña Angustias García en la canti- La anterior sentenda fué publiC"H!;..
dad de 35 pesetas. y- al pago de las cos- y leida en el mismo día de su fecha."'
las del juicio. ' Y para su inserción en la GACETA nt:

Asi por esta mi sentencia, lo pro- ,ll-\DRlD y para que sirva. de noti!k;l·
nuncio, mando y firmo.-Frucluoso ción al denunciado Conrado QUill :';:\}.
Cid. nato, .cUyo actual domicilio o 'p3r<:.deJ

La anterior sentencia fu¿ publica; ro del mismo se ignora, e.~pidü y fil'Jlll1'
ila y leida en el mismo dia de S11 fe- i la presente cédula con el visto b~l~lir.
cha." l' de S. S. y sellada con el del Juzgado '!!4

y para, su inserción en la GACETA al\fdrid a 11 de ~eptiembre de 1~3fl.-~
DE MADR!n y para que sirva de noti- Sec~et<>r::'o Jos lo Ballhst r Va TI·' ~._ l' L -- ¿ , ~ ~ -. •• .,-

flcación a Emilio San José Arce, cuyo. Juez interino. Rafael ~i:l;¡iel}o.
actual domiciiio Q paradero del mismo
se ignora, expído y firmo la presente
cédula. con el visto bueno de SU seño- '
rfa y sellada con el del Juzgado. en
Madrid a 10 de Septiemb.e de 19;H).-·
El Secret3rio, José Ba11ester.-Vi1'.ito I
!:menc: el Juez interino, Rafael Ma
sielIo.

En el expediente-de jlúcio verbal de
faltas segv.ido en este Júzgado, bajo el
número 1.G04 del año 1930, por veja·
ción; contra Jesús hIadurga Navarro,

'aparece la siguiente .

17 Septiembre 1930
----::---'--'--'-------,-~-'------

J3ceta "de ~fadrid.-.Niim. 260'

En el e~pedientc' de juido \l'rbal
de faltassc.,,<uido en este Juzgado ba- ,
jo el número :~.136 del año 1929, por
desobediencia y conlraEmiliaBur
des Puchol; aparece la siguiente

··Sentencia.-En la villá y ('orte de
~radrida 27 de Mar.Z? de 1930; el sc- 1
Ilor D. 'Fructuoso Cid y Abad, Juez
municipal del distrito del Centro; vis- I
tas las diligencias de juicio verbal de ,1
faltas; seguidas enlre partes. de la '
una. el 3<finisterio fiscal, y de otra, co
mo denunciada, cuya edad y demás' cir
cUQstáncüis ya constan. Emilia Burodes
Puchol; y '.

Fallo que debo colidenar y conde
no a la denunciada Emilía Burdes PLo
cho¡ a. la mulla de 10 pesetas, que hará
efectivas en· la fonna establ~cida en
los artículos 1í9 y siguientes del vi
·gente Código penal. y al pago de las
costas !lel juü:io. . ...

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. marido y firmo.~Fructuoso
Cid.

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el mismo día de su fe
cha.."

y para su· inserción en 13~. GACl:."TA
DE MADRID y para que sirva denoti
ficaci6n a la denunciada Em¡~ía Bur
des Puchol. cuyo aCtual domicÍllo o
paradero. de la misma se ignora. ex
pido y firmo la ~resente cédula, con
el visto bueno de su señoría y.se11ada
con el del Juzgade, en Ma(rid a 5 de
Septiembre de' 1930.-EI SecretarÍo.
José·' Ba.lleste·r.-Vi~to blJenn· 1'-1 .1 >1¡>7

interino, Haf~el M~sie!lQ" . ", ----

En el ,exped~4;;nte de Jmcü verbal
de faltas seguido. fon este Juzgado ba
joe 1,nÚffiero4.117de.l año 19~9, por
.i"iüa, y eScándalo; y contra Joaquba
Fernández Ménd",z y otros. aparece la
si&'Uiente .

"Sente'"lda.-E-u, 1a villa y Corte de
Madrid 'a 27 de Marzo de 1930; el se_o
ñor.D.Fructuo-soCid y Abad, Juez
municip.al del distdto del Centro; vis"
laS las'diligenc:i:lS d;e jhicio verbal de
f~11~~s7segu:idas"en1:I'e partes, de la
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to y YidG:-inno-Qu.írós. por lesion~~, l' una el ~Hn¡ste"r¡o fiscal, y de 'ltra, co~ 1 "Sentencia.-En la villa y Corte de'
Madrid, 11: de ~epticrnbre de 19~W. ! ino rlenundados. cuya edad y démás Madrid a 26 de JUDio de 1930; D. F~uc

El Secretario; .f~"é . BaIlester.-Visto'l! circunstancias ya constan, Magdalena tuoso Cid y Abad, Juez municipal del
- bUCU6: el Juez -interino. Rafael :Masie~ Soria.lo, Joaquina Fernández y Ma- .distrito del Centro, vistas las dilig'ell'

110.. 1 nuel Nieto; y cias de juicio verbal Qe faltas, se;,'u;da9'
}'allo que debo. condenar y conde- entre partes, de la una el l\ílnistc"riC'

1

, ~o a los denunciados Magdal~na Sv- fiscal, y de otra, cornO denunciarlo, cuyt
riano ~lfs, Joaquina Ferlllinllez Mén. edad Y demás circunstancias ya COJ1S~

I

dez y :Manuel Nielo Bonilla, a la m.ulta tml, Jesús Maqurga Navarro"
de cinco pesetas a cada uno, c:ue ha~ Fallo qué debo conti.enar y conuene

¡ rán efectivas en la forma eslabl~cida al denunciado Je.'.iús. l\Iadnrga Navlirrt'
! en los artkulos 179 y siguientes del a la multa de 10 pesetas, que ha..á cfec
1 vigente Código penal, y al pl4go a ca- tivas cn la forma establecida en 1m¡da uno de una tercera parte d~ 'as COl;- artículos 179 y siguientes del 'vig<::1t(

tas del juicio. . Código penal. y al pago de las cosL:.l:¡ Así por esta mi sentencia, lo pro- dcl juicio.

I nCuI-!ido. mando y finno.-Fluctuoso Así por esta mi sentencia lo pronu:!'
u. cio, mando y firmo.-FructuosoCid.

,La anterior sentencia fué puhilca~ La anterior sentencia fué pl,Jlic~:h
l. day leida, en el mismo día de su fe- y leida en el mismo día de su f _cha."
I -cha.... ". y para su inserción en la GACETA. os:

1
- .' y para su inserción en la GA~E'1"A I MADRTO. Y para que sir-va de notit:.-'l·
_ DE I.1ADRID Y para que sir~a de uoti- 1 ción al denunciado Jesús Madurga ~:l~
: ficación a la denunciada JoaqUina'l varro, cuyo actual domicilio o parado--

Fernández Méndez; cuyo actual (bllli-. ro del mismo se ignora, expido. y '1,~
cilio o paradero de la misma se igno- I roo la pr.esente cédula con elvisto bue
ra. expidQ y firmo la presente. cédula, , no de S. S. y sellada con el del Juz~,p'
con el visto-bueno de su s.:;üor.a y , d '" -d 11 d S . mb .

11 • 1 d I'J' d ~ .. d ·d j o en "~fadrl a e eptle re ¡1,
se ana con e e uzga o, en· ~na rl ¡1930.-EI Secretario, José Ballestel'.
a.5 de Septiembre de 1930.-El SeCle- Visto bueno: el Juez' interino, Rn~'ac"
tario. José Ballester.-Visto ihleno:' el ~i.,_sieIlo.·
Juez interino, RaiaelMasiello. '

Por tI presente se cita y emplaza a
-,octavio Eugenio' ViUings. para ql!e

de=tiro del término de .quinto día, a
contard-esde el mí"' que aparezca· 111
sertoelpres~nte, cotnparezca. si vie
re co;:rn::nir1e, .ante el /uzgado de ins
trucción del distrito del Centro. de
esta Corte, sito en la calle del General
C:::staños. 1. a per,>onarse en el rcm.:r
so ceapelsción íntllrpuesto contra la
sentencia. dictáda' en el juicio de ral
las número 3A(}:~ de 1929. por daños,
contra· Eusebio I\Latias; interpuesto
aquel recurso por el condenado EU:ie~

bío Matias. ' ,
~fadrid..ll de Septiembre de 1930.

El SeCretario, José Ballester.-Visto
hueno: el Juez interino. Rafael Masie
}lo.
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La anterior,~a fué pnDIicsd¡l
y leida en. el mismo -día de 'so lecha."

y para.su inserciÓl.leD. la'G.1CEU. DE
. l\LIDRID Y para que sirva de notifu::a

ción a la denuuciada Rosa GurCÍa Pé
rez, cuyo actual domicilio o paradero
de la misma se ignora. expido y firmo
la preieD.te cédnla con el visto bueno de
su señoIia y sellada con el del J~Q
en Madrid a ~ .f'..e Septiellilire de 1930.
El Secret2r:O, JQ5é Ball.est-e:-.-- Vü,to
bueao: el Ju~ inrerino.Rafaei :4,1
siell!.~.

fiya en la funRa' establecida en 10lS ar
liados 179 y sígBientes'del 'Vigente Có
digo penal, yal pago de las costas del
juicio.

Así por esta mi sentencia lopt'Gnun
ciD, mando y ~().-Cáudido J. Gar-
cia, '

La anterror sentencia fué publicW3
y leida: ffi. el misIno día -de su fecha."

y para su inserción en la G.'\CETA DE
MADRID y para qHe sirva de JtOtiiiea
dón al denunciado EdrnmIdo Sánehez
López, cuyo adual- oomici'lio o parade
ro del mismo se ignora, ~ido y finno
la py'csenre eédnla con el mto bueno
de S. S. y sefiada con el tk:l Jm:gado en
lIrIadrid a 11 de Septiembre de 1939.
El Secretario. José B'llllester.-'-Visto

, bueno: el Jue:'interino, Rafael :áasielIo.

ms ya eonstan,' :Gervasio& GardóR y
Fernando ZoiJo.

FMIo que deBo eondenar· y condeno
a lOs demmci:ados Gervasio Gardón
Su:irez y Fernando Zom Garcia a la
pena ~ diez días de an-esto meROJ' a
e~da uno, qoecumplirán en la Cát"re}.
). por mitades cl pago de las costas de!
juicio.

.Así por.éSta mi sentencia lo pl"(lnun
rio, mando y fu'mo.-Cándido J. Gar-
tia. '

La an1erior sentencia rué publicada
y leícl9. en el·:niismo día de su fecha."

y i.,ara su inserción en la GACETA DE
M.wRm y .pan. que sirva de- notifica
ción ca 105 demmciados Gervasio Gar
dón y ¡"ernaooo Zot"lo, cuyo aclBal do-
nñemo 1) paradero de 19s mismos se
ignora, expido y finno la presente cé
dula- con el visto bueno -de S. S. y se
pena-dediez días de arresto menor a
11'de Sep~ de 1930.-Et Secreta
:rio:,. José Balle$er.-'V;- B.-: el J~ in~

1mno-. Rafael MasreIlo.

En e1apedienre, de juicio vc.rb:.il de
faltas seguido ea este Juzgado., bajo ~l

nwnero 1.794- del año 1929; PoC" dC5Obe
diencia. eontl'a. :Manuel V;¡,..eIa Caslañc-
do· y otro, aparece la s.iguienle

,"Sentenciak-En la villa y Col"te de
En el ex~....:.I~te de 'nu-i", verbal de ,Ma.drid a 2G de Septiaflmr de 1929; don
~ ..-~ CándidQ JuliánGarcíaBodrigIlf.Z, Jn~z

faltas. seguido en este, Juzgado. bajo· el DlllIlicipal. de:! distrito del Ceri!ro, ris.
n'Í!mero .. 1.272 del año 1929. por Teja- las las diligencias. de juicio yerbal de
cióa, contra Carmelo Noraies Gareía, faltas, seguidas entre partes, de la una
aparece la. s4,'"lliEnte 1 "'11". ·"'"~Al d""Senfencia.-En la villa y Corte. de e mIfilsteno ~.y e otra, como de·

En· el expediente de juiei~ verbal de Madrid a 23 de Mayo de 193(;-, D. Cáudi'- nundados, c~'a edad y dern;'tscircuns·
faltas segul-do en este Juzgado. ;""'0 ~~ tancias "-a COr,d'>... ""anllel Ya"ela ~,

,- <:<.l do Julián. García »..-A..{ .....,;.... Juez 'l1Jlu:li- ." .•",~ ;,11. • . .',úmero 1.675 del año 1929. por hurto. ~"'6U........ Alired() Vaquerizo, . .
contra Rafael Clireent Pacheco, apare- cipal del distrito del Centro, vistas las. FaDo qae debo condenar }" condeno

. re la siguiente diligencias de juiei& verbal de faltas. a los deannciados, MaIlliel Varela Cas-
"Sentencia--En la :villa 'y Code de seguidas entre partes, de la una el Mi- tañeda. y ~~1fredo .Vaquerizo Simóo a

Madrid .a 2' de. Julio de 1~; D. Cándido n.i.steriG ftscal, Y de otea. oeomoden:.m- lamnlta de 10 pesetaS a cada uOO, qu~
JaJián Garcia Rodríguez, .Juez rmmic¡" ciado" ~'a edad y demás cil'CllIlS.12n- harán efectivas en la f«maestabled.,
¡).al del distrito del Centro, vistas 133 cias ~ constan, Ca.rmelo Mor:ales Gnr- da eZ1Jas artku10s 179"y siguientes del
dilIgencias de juicio verbal de faltas. a.¡;.allo que d~bo conden~r y eoo:deno vigente Código peual,·y.por mitades el
seguidas en1re part.-as. de latm1l el Mi- pago de .las cost:l,'i del juicio:
nisterio :C.scal, y de otra, COIDO deuuo- al denunciado Calmelo. JIoca1es. Garcla Así po¡' esta mis~1enci.a lopronun-
ciado_cuya edad y d~r..s ~~n_a la pesa de cinco días de arresto;·que cin., ,.,.,__ .J tir.in f"'~did'" J G

~ -=-- \,.4,l1".U,U,;¡ow, cum...J:rá -ea su dQmicilin _y al' pago <le _;;: _>wuO y 9.-......... "'.•. ar-
cia.s ya constan, Rafael Climent. -- .... ..........

Eailo que debo ro-ndwar y condeno las costas del juicio. ;' " La anú!rior senLcacia fuépublicada
aldel1un.ciado Rafael Oimeftt Pachero Así. por esta JDisenieDcialo.pronnn-' y leída en el mismo dia de su' fcc:ha."
a la pena de seis días de 3l'Testo me- cío, mando y firm.o..-<:3DdidoJ. Gar.- Y, paras¡¡ inserciOOen la GM:EI'A ilE
nar, que -cumplirá ~.la Citreel, Y al' cita amenor senÚ""""" ~-:.. ...,,;¡,~_j.. ~ID' )",pa¡-a q.lU:- sin:ade notitlca

.pago de las costas del juicio. ......... ~ ~Uicióa.al (lRn:m¡;.iMo Manae1. Yarela Ca.,·
Así por esta mi seu:tencia lo pronnn- y leida en el :mismo día de- su. ~':" ,taiieia,. cn~'O actual dOmicilio o ~a-

:io~ mando y firmo.-Cándído 1. Gar-¡ y para su inserción ea la &.-cErA. DE den del mismo se ignora,.. expido y ti:-•
..:"- l'IiAblUD Yc pao que -sirva. de DOtifica- 1 • el .
'~ '. ciós. al oe:nrl'JC;ado Canudo MOI'3~cs roo a pr~te cédBla. coa visto bu!l-

-La :mterior sentencia rué publicada C'----..-..._ adu:d do_:-:'l":- o ~2"a- ., no de S. S. y sellada COIl el del Juzga·
y leida en-e! mismo día de su fecha.." UiJ,L~ eayo ...-.....- do ~en :Madrid.a ~ d.e Septiembre de·

y paca ~ inserción en la GACU'A DE' dero dd' mismo se ignol"a. expido y U3a....-'El Secretario. José Ba.liester.
X&DtuD y para que sirva de not:ifi.ca- firmo la ,presente cédula con el 'ri'sto Visto hueno: el Juez interino, Rafael
ciQtl áI dcinmciado Rafael Clíment Pa- ~e:e~-¡~.~~~~1:. )fasiello.·
checo,. cayo actual douñrjlio o parado:}-· ~ "'"""'P Ult:

TO ·.del mismo se ignora, expido y .firmo ~¿--:e~',:!~z j::~~":el 1 '
lapt:eseme c:édala· con el Ttsto blleno .... -

- ~e ·S;.S~ y seTIad::tCG1l. el deI.Ju::rgado llasieUo.. En el expediente de ¡mcio \erbal
.erI3drid a 11 de Septiembre 1"93ft.- . de ia1bs..~ en este Juzgado ba-
N,' StcUtario. .Tosé Bal!est:er.-V-Isto jo el I1'IÍmel'!O 3.'!M del.a!io 1928~ por.
~ffD': cl juez inl~Raf:fd :'d:asiello. " . • ' hUl'to J: cmatra Kanuel Pérez Pascoal,

, ,En el ~pediente 'de JUICIO verbal de. 30arece la sigJñeute

1
faltas seguido en este Juzgado, bajo el ~ ·Sentenci:a.--ED I:a ,~ 'y~ de

: lI'irrnero 3.~e del año ~. pot" escán· Madrid a lt> de Noviembre de1.930;
_ En d expediente de jnirió ve~ de daló, ~~ ..ftosa {iarda. Pére:z, apare- el~ D.~ Tcinás_~ y M~n
¡altas segmdo en -este JIJ%~ntfo. bajo el ce fu ~~e' so. Juez mumci¡ml del distrito del Gen
nlimero' 246 del año 19"29. por escánda- 't -Sentencia.-El1 la ,'J11n y Corte de 1 tro; vistas las dill~Dcias -de juicio
lo y bl~sfemia, contra Ed~ul:doSán- t~ a .10 de ~tnbre~e 1'929; D. 0.11' 1 verbal de faltas, se~uidas.entre' par-
chez Lopcz, aparece la .SIgUIente ' dido Ja!i.:an Garoa Rodngaez Juez mu· tes, de la una el. lI4inisteno fiscal, y

""SeTIttflCia.--EU".fa. rila yCorie die nií::i];laJ del distrito del Ceu1ro, vistas bs de otra, corno denunciado, cuya edad
Ma8ria :.22 de Febrero'de ts29; D_ Cán- diligencias de jnfuio ii'crbal de faltas, y demás circu1l5tancias :ya al)8stan,
diuo Juli;án G:m.ia RliJdriguez·luez ü.g- seguidas C'Irtre partes, de la lIDa el Mi- Manuel Pérez; y
:rici~l {tei distrito liefCerit!'o,.vistas las nisterio nsc:ñ, y cfu crtra, CO'rrtO demlll- Fallo ~ debo eondeuar y coode
d1ligei<cii;!'J; de j~ID ''rel''ool de faltas, ciada, cuya edad y demás circunstaD- no al denunciado JúIl2!el' Pére.z: Pus·
.~~..':!.tl!w... L'ft1re partes. de la WJa.el Mi- cias ya constan, Rosa Garcia, ··eul a la peQ de seis días de.a1"resto
¡\Osterlolis¡;al, y de etl"a. .corw;l dem.D- Fallo que debo cond.enar y condeno menor y al p-ago de las costas del

; ::-ado, cuyaed3dy demás- ¿t'alUtan- a la denunciada Rosa Garci-a Pérez a la juicio.
. ¡.¡s ya cnns~c.a. E<lnRmt.b SáiJcbez. pem1 de tiiez días .. arresto menor, As{ por esta. mi: sentencia" lB pro-

F;:l~fn que dcoo. corncteaa:- y CDBdeuo!que camp.tiri eR la Cárcel,. YaLpago de nuncio-. mando y ñnn?;.--Luis Tomás
,1 {t'·!lt,n,-"ia1'la, ErJmtmtlo' Sáacber; Ló- bs castas del juicio.. . Baffio. , '
• ~'r. :l b t>en~ de ÚleX' días ele:~ Jvsi por esta mi SeIltenciB Jo proBIlll- La anteriol" seD.t2Dcia toé ·pnhüca·
,~:lt<),. q:te' CQt'ujslini en·· ia·Cárcel.:'Y.a I cio, mando }' fu:mo...,....,andi_J~ Gar· - ~leída eD clmismo día .€!-e. SU !~

;,1 uiI1!ta..(le l() l)-:::.:~t2S. que ~~rji ~fcc- ,cía rh:'\.

<e-'



Gaceta de-Madrid~-Núm.. 260 .1:7 Septiembre 1930 rA-_ " ,. n" ~.9turex.a: URlCO~agma ~'h)

Así por esta. mi sentencia lo- pronun
cio, mando y firmo.-Luis, T. Baillo-_

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su. fecha."

y para' sn inserción en 1:1 GI,.CEU
DE l\lAfllUD y para que sirv3 de n~ti·

fieación. al demmciado Sab"1S Gl'anda
Sanz. cuyo, ach1.al domicilio o j}3r:a.de
r,o,. se ig!1ora, expido y firmo la pre
sente e.cdula. con el visto. bu-eno, de Su
Señoria y s.ellada, con el del Juzgado.

Madrid, 10' de·Septiembre de 1.930.-'
El Secretario, José Ballesler.-El Jaez.
interino, Rafael Masiello.

En el expediete' de' juicio \,¡;~h,l de'
faltas seguido en: e.s~J.uz~do., bajo, el
número 975 del año' 1930, PC"lI" esr::in
d3.lo. y contra Pablo Cano Ochoa ~ ~
Fnmc]sco Garcia Muñoz, aparece la si.
guiente

"Sentencia.-Ea la v.iila y (:orte' C(
lvL:l.drid .a 2" de Septiemb¡:e !le. HI311;. e;
Sr., D. Enrique Cid y Hui.:;:. Zorr:HJa.
.f!J.cz, municipal del. distrito dd. Ce.ll1ro:
\'i.st.as Jus diligencias de juido, \"e,d.;;ll

de aJ.1.::ls', scgpidas. entre parl:cs, ,de J::
una el Ministerio .fiscal~ y de Qlva come
denunci::ldós. ·cuya e.dad: y. uem:is ci~·
cl1~sfundas ya constan, P<ilil.o Cal1fj.
Oenoa y Francisco, Garc.la'3r.i-añoz,

Fallo que debo condenar "S. '::onl:en(J
a los dC,nunciados, Pablo, Cano. Oclloa ~'

F,ranci'ico Garc:ía,. Muñoz" a la. mulla (~e
cmc!? pesefus a cada uno, (.fue h:lI~<i.l;
eillecliv:as. en la fO:mIa estau{¡~¡da e\:
lbs artículos 1:19, Y, sfguientes del. \~i.
gente. Código pe:rmI y al pago ~I cad::
uno de la mitad de coslas del juicio•

.Así POI: esta mi sentencia lo nrOrnHl'
cic. mandb y fihno..-Ei:lricp.;.~-Ci1.Z..

La anterio~ sentencia. fu6 publiCad:;
y leída en: el 'miSmo, día de '''1 fl?dta."

y para su inserción. en la GAP."E'L\.
DE MADRID yp.ara que siX:V<l. ¡le noti,
ficación a los dí:mnnciado.s l~ablO C:H;l::
Ochoa y Francisco Garcia l\111iio7..
cuyo actUal domicilio o paradero d,~
los ~js.mos-se 4.'UOra expido, y firnlO I:~
presente cédula con el visto bueno ellO
S. S. :r sellada con el- del. J.uzgado~
Madrt~.lO de Sepaembre de 1931).

Er Secretario~.José·BanesJEr:.-E1 .fueY",
, in terino.. RaJael M3sielfu~ "

En el exueiliete' de jiI:ii::io verbal de.' 'En, el expcdíete de. iUicio \\<::-b.:Jl. d(.
faltas seguido en este Juzgado, bajo el ,~tas seguida en este JllZgado~ bnjo¿

.nún:u:ro; iUl¡& deJ:o aiilJ' 1928,. pm- bJas- 1lllllli!EOo 19a del añOc 1930., por Ie.-.iones
femia' y desobediencia,. y:coDíta Sabas 'Y- danos~'J: con~a Diego Mazqniar-á"

: GCmdil: Sanz;.. aparece· la. sig-llÍ.l!llie. , Y: Anastaslo Oli.ete., aplli:~e, la, l'>i.
· "Sentencia..,-En: Ia-c~. y: Gorte de .guiente
· Madrid! a. 16: de.~Ee de: 1928-. el- , "SJ<:ntencia.-Eu' la: villa y CoMe d&
· ñor lh Luis TOmás. Bmllo; y,~ _ i !fa~d'...a,. 22 de Agosto de ¡ 9aO; el' se

Juez municipal del distrito dcrCentro; , nor 1). celestino VaIledoI" y SuárC7,.Otc
Yistas las diligencias de juicio verbal 1 ro; vistas las diligencias de j:;icio ver.
dc faltas, seguidas entre parles. de la hal de faltas, seguidas cntre p::trtes df
una el Ministerio fiscal. y de otra como 1 la una el Ministerio fiscal ,. de ~tr'
d 'd d -d '01 ..enunCla os, cuya edad y dcmá-; cir- 1 c?mo enunCIa os. cuya edaá y dem:h,
cunstancias ya constan. Sabas Granda, I cIr.cu~stancins :ra consta. VicgQ Maz·

Fallo que deho condenar y condeno qUIaran y Anastas.io Oliete .
al denunciado Sabas Granda Sanz a la Fallo que debo condenar' 7i condeno
pena dz seis días de rresto menor y a los denunciados Anastasio Oliet{
diez pesetas de multa por el articulo Casquero.9 la multa de cinco pesetalO
586, caso primero; multa Que hará p~r el articulo 822, caso prli1l("ro. y :;
efeclint en papel de pagos nI Estado, D¡ego l'riazquiarán Torrentegui a hr
sufriendo. 'erl caso de insoh-cnci:J, el multa de 25 pesetas por el 820, lJlUIta~
apremio personal correspon.d ¡en te. que harán efectiVas en la forma ')rdc.
más cinco díns de a:Testo menor por nada_ en cl.Yigcmtc Código penal; :¡
el mileuIo 604, caso quiil~ J a! pago (J.ue ~ndemlllccn m~ll1comuilada y ~O.

de las ,-:osÍl\s del juiCio. !idarlª-1l1enle. en can.Y!M1.d cjg 200 ttt.....

i: Así por esta mi'.sentenc:ia lo pr-ontlÍl-

I
eio~. mando' y firm.o,~Luis- T•. Baillo..

, La anterio~ sentencia rué llLlblir.ada
, y, leida en el'ntisrno día de~u, fecha.~;

, y: P~r.J. su íJl.!ierc.ttlIl, en la:, (ia,-CETAI DE.M.'\D11ID Y. para. que sirva, de noJ:i-

¡ft~t-Ción a las ,denunciarlas B,olor,cs- Al
v-arcz, y María 011:1," Rodrigo,. ('uy.o, ae
tffiil tionricilio' o' pa..ader"o· {{,el: mismo
se ignura". C,X,pido yftrmo l~' presente:
cé.dul~L con, el visto bueno: de Su Se·
ñoria Y' seliarla con: el del Juzgad()..

I Madrid~ 11' de. S-eptiembre de 193(j.~
El Secreb.rin:.José· Ba1.Ieste~.,...-EI .il!ez.
intcr:hm, Rafael, ,l\iilSieUo.

En lill expedi8te de, juicio v:ri>aL de,
Wlag seguida. em este,. Jm:gauo.. baío er
número: l!.255:. del aao·~29•. por, mal
bta· yo lesio~. Y. cont!:a· DOlores· ..Al
vareZ"' S1mtiUá' Y:' o~S¡ aparece lw si-
guiente ' "

"Sentencia.-En la .illa y Corte de'
:Madrid a 15. de. Julio de, 1929; el se
iio.r D~ Luis, 'Iomás Baillo. y l\1anso..
.fnez mmiicipar defd'ü;trito llcl'Cent"!"C);
v1stllB:lmJ. ~nci:S dé jUicio verhal'
de faltas. seguidas entre partes, de la
üua el Ministerio fiscal, y de otra como
denunciados, cuya edad y dem:"!s cir
cunstancias ya eonsi.sn Antonio Rag
gio, Juan Mins. Dolores A1...-arez y :Ma
ría Ortiz.
" Fallo que debo condenar ~- conu(;oo

a los denunciados Antonio Raggio
lturbe a la multa C:~ 25 pcse13s por
el articulo 820, a Juan Mins Vecino.
J}olores Ah'arez Santilhin y M.aria Or
fu Rodrigo a la mu-Ua de diez ppsetas
a cada uuo. que harán efectivas en
la. forma establecida en los arHculos
179 y siguientes dt>l vigent¿; Código
penal y por cuartas parles hs costas
del juicio.

y pan snmserción, en la G,\CI?TA
,J)w MAnRm~ y para' que: sirva de- notifi·
. oeación aldennne~o ManuelPér.ez
Pascual, cuyo actual dGmicilio o para
dero del mismo: sa,· ignOra, expido' y
firmo lapnsentecédula, con el visto

"fueno de· su, señoría' y sellada. C'-ln. el
•(lel Juzgado. en Madrid a 11 de Sep
.tiembr.e dec 1930;...-El &cretarin. José
:Ballester.-~is-to,bueno;.·el ¡ne~. inte
: rino,. Rafael: ~sieIlo..,

En el expedienie oc' juicio vernal
ee faltas. seguido' em esre Juzgadu, ha

,jO' el nÚlI1ero' 3-.980 del año L929, por
~.:hurto y c;mtya Iuan Gqmez Diaz; apa- En t.:l e:;q,l'die!c d.c juiCio "dúai <fe
,l'~e la sJ~uent~ .. _ faltas seguido en .:sl:e Juzgado, bajo el

S~tenCla.-En !a.VIlla) Cor.r d: número L337 del añú 1]:29, ¡JOI" lesio.
Jfad1"!d- a 31 ~ D1CI~Inbr~ de: ,930, nes y contra Abraham )fartInez Jjmé
el senor D. :t;.II.Is 'nomas: B~llo,Y .L~fu.n- nez: y otro. aparece la ~ignielJ!~ .,'
;50. Iut:z mumcl.pa! ~l.~tolie~~. "Se~tencia.-Eala ~illa y enrie. de '1

'. !ro,; VISms las diligenpa5 de- .tUC10 :a!adrid a 23 de Julio de 1329;. el se
.verbal de faItas,. se.~~das .entre paI"- ñor D. Luis 'Tomas Baillo ), :!L'lnso
..tes, de la una el r.u~isteI:lO fiSc:l4, y Juez,municip~l UZ'l dis~dto d'et Centro; I
ide'..:~ CO~OI d~~o,. C:U:-n~~nd .istl.;;" las diligencias do juicio yerbal ' ¡'

_y uema;;. ~cuns"""'Cl2S- ya L4U, de fa!~, seguidas elllIe par1cs. de la
• .11UlIl'~mez., y. una el M"mi~terio fiscal, y de otl-a como

Fallo que 4ebo conden~r y c~.cde~ l. denuncia.dos, cu;ra edad y tl..:más cir- I
no al denuncI.ado ~uan Gumez Dlaz a CUruiÍ3l!'CIU ya:" constan' F-ederieo Gon. I

la pena ~e die~ ,dw$ de .arre~to mc- ¡ záfez y Abraliam ~fartfnez. ' !
~or, qu~ CUIDPIfrá en ~ careel. a qtl.c I Fallo 1F1C debo. condcmtr y mndcIUl I
lndemmce a Pablo Galan eu la cantJ-: . a' los.. 'denunciados Fcderfco Gon7.<Ílez 1

· dad de 22.,~: ~esetas. y al pagO' ~ las . Navarro a L":I. pena de cillen düs de
costas del¡moo.· I a · ," 1-' ,.
, J.--!. p esta ~: sentenc''':>, lo l~ro· l ~,~",""_"menor;. q-~e ~p Ira: en, stI. ~ ~ .~ -, 'domlC"'MO Y' a *'~ a.li '. "'f: ._- r.:· nuncio mando. y firmo•.,.-Luls 'Eoroás ,.,. :~r _~:' a'l~er .1-
Háillo. • . mezrez' a la pena de ál::Z..días de ~res- '

La anteriorseníencia fué publica-I fu- menor. que C'..nnplira en la ?ar~l
· da ~ leida. en eL mismo día. de Sil fe. ; fufJ~;nutades el pago de las {'.usfas, del

c:ha•., J.-i:,.. . ..... - t •. l'
Y par:a; su: insercióll. en la GACETA ci~~;~...~~.es""". IDI sen.~n~, Q·p:"?nun-

DE MADRID. Y para q-üe sirva dé· n."ltift- , • , .a . ()_Yfirr~.-~U1.$ ,r. B~.
cación al: denunciado. Juan Gúm.cz; . ,F' ~renor: s~n .mela· fue D~I¡ht"ad~
Diaz, cuyo actuaL domicilio· o~ para- j., y elda en- ei ~l~mo~~fa de ~n fecha,
dero. del mismo se- igriora ~xpido, y'. y para, su lI!Ser¡:lOII en' fu GACETA

, lil'mo, la presente c,é.dUIa" ~~" el viSto, l' ~E ~l>:!lID: y ptrr.a _.~e. ~~' de. llen·
" hueno, de SU: señona y se:Qada COjn., el ,caClon, a~ deImnc~dO _~ran~m.~;

del Juzgado, en. Madrid, a 1:0. de. Sep. tíDez .fiInenez, ,cu~o acfual. dotnlo.ho
':"'_1. d' '19'Da, T.;!'tc C':" , ...~...', J' " o'.parad-ero del mISmo. s.e 19I1Ora, ex-• ,tiClllllre e ~~, o;nrcre...u..o, ose . pUl-"" - ~,.""" la, ~ "d'-'J'. ...,.:- buen' 1 1: ", U::J[ nl'l:Ilv ':p~en= ce lUa con'
:B_anes~::-~to._ . o •. e. u.ez ü:m-' ef risfu' buena de S.S: y'selfiida (tonel
nno, R...rael ~o-. del Juzgado.

· M"ad.rid~. 1i)' <fu S"-ept'iemhre lit: rooO.:'-'
El secretario•.Jhsé' muI.esti:I~.-'-'-E1 Juez.

, iñt'erino.. RafaeFMasieHo. '
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JO-10026

JO-10027

J0-10029.

fJe~S. al dueño o representante legal
del Café Regina. y por mitades el
pago de !ascostas del juicio.

Así por esta mi sentencia :0 p!'onun- .
do. mando y firmo.~CelesHno Valle-·
dar.

La anterior sentencia rué publicada
y leída en el mismo día de sn fec.hao"

.y para su jnserción en la GACETA
00:: MADlUD y para qUe sirva d~ noti
.!cación al denunciado Anastac;io Olie
le Casquero. cuyo actual domiC'ilio o .
paradero del mismo se ignm-a, expido
~ firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del·
1uzgado.

·Madrid. 4 de Septiembre de 19300
El Secretario, José BalIester.--El Juez•.
interino, Enrique Cid.

ORBA

Don Rafael Fluixá Rovira. Juez mu
niCipal de esta villa de Orha. . •

Hago saber: Que hallandos:.: Yacan
te la plaza de Secretario propieiario
de este Juzgado illnnicipal, se anuncia
.su provisión a concurso de traslado.
conforme a lo prevenido en el Real de
creto de 29 de Noviembre de 1920, y
Real orden aclaratoria de 9 de Di
ciembre del mismo año.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes, debidamente docmYl(,ntadas~

ante el~or Juez; de primera instan
cia de este partido de Pego, aentro ¡el
plazo de treinta días a contar desde la
publicación del presente edicto. en 13
GACETA DE l\LIDRID YBolelin Oficial de
esta provincia. .

Se hace constar que el censo da po
blación de esta villa es de 1,474 llUbi
lantes de hecho· y de 1.625 de dere
cho. y el Secretario percibe los de
rechos de Arancel.

Orba a 9 de Septiemhre de 1930.
El Juez Rafael Fluixá.

J0-9959

PEREIRO DE AGUL\R

Don Felipe Feijóo Barreiros. Juez
'lI1unicipal de Pedreíro de Aguiar, par
:tido y provincia deOrenseo
. Por el presente, que se insertará en
la GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial
de esta provincia, se hace púhlico:

Que vacante la plaza de Secrelario
propietario del Juzgartomnnicipal de
este término y habiéndose anulado por
1a Audiencia teri'itorü\l el concurso
abierto pal':¡ su !)lo,l\obiúD. se anuncia

. de nue'\~o dicha y,lt::a":o:. :l concurso de
traslado ('nt1"C SeGet:>rios en ejerci
cio y excedentes que tengan deiechoJ

para que en el plazo de treinta .¡:lías,

contados desde la última inserción qne
en dichos periódicos se verifique, pre
senten sus solicitudes los que se mue!>
tren apirantes ante el Juzgado de pri
mera instancia del partido. pr~curan

do presentarlas documentadas en ~or~
roa y con la póliza consiguiente de la
Mutualidad judicial; haciéndose con<¡
tar; a los efectos legales, que este Mu
nicipio tiene 6.&56 habitantes c!e he
cho y 7.647 de derecho, según consta
de la certificación expedida por el Je
fe provincia de EstadistIca. CO~ arre
glo al vigente censo de poblac-ión.

Que en este Juzgado se t¡Oamitan
anualmente, por término medio. 25
iuicios civiles. 25 de faltas, tres conci
liaciones, tres consejos de familia y
cuatro informz.ziones posesorias, y
que el Secretario no percibe sueldo al
guno más que los derechos de Aran
cel.

Dado en Pereiro de Aguiar a 30 de
Agosto de 1930.-El .Juez. Felipe .Fei';
jóoo-El Secretario suplente, Fraucis~

co Rodríguez.

SANTmA~EZ~EL ALTO

Don Aniceto Bonilla Martin, Juez
municipal propietario de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacante
la propiedad y suplencia de las pia.

.zas de Secretario de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia su provisión a con·
curso de traslado, de conformidad con
el articulo 5.0 del Real decreto de 29
de Noviembre de 1920 y demás dispo
sicíones concordantes~por el plazo de
treinta días, desde que aparezca· este
edicto publicado en la G"'CETA DE ~IA.
DRlD Y en el Boletin Oficial de la pro
vincia, dentro del cual los aspirantes
presentarán sus solicitudes. debida
mente documentadas y reintegradas,
ante el señor Juez de instrucción del
partido de Hoyos (Cáceres). .

Se hace constar que esta población
tiene 1.020 habitantes· de hecho y 996
de derecho. sin que el Secretario ten
ga más retribución que los derechos
de Arancel.

Dado en Santibáñez el Alto. (Cáce.
res) a 11 de Septiembre de 1930.--El
Juez municipal. Aniceto Bonilla,--El
Secretario habilitado. Lucio Alvarez.

JO-I0028

VALENZUELA

Don Cipriano Pérez Aguilera, Juez
municipal de esta villa de Valenzuela.

Hago saber: Que en virtud de haber
sido a n U 1a d o por la excclentlsinla
Audiencia territorial de Sevilla el N·
curso de alzada. entablado por el solio

citante D. José María Sánchez Navarro
contra el que fué nombrado SXret~rio
en pI'opiedad de este Juzgado, D. Fran
cisco alies Cubilla. se anuncia· nueva
mente. por este edicto su provisión a
concurso de traslación entre Secreta4

rios de Juzgado municipal, por ar-.ti4
güedad en el cargo, de conformida-i a
lo prevenido en· el articulo 5." del Heal
decreto de 29 de Novimnbloe de 19'20 y
el número primero de la Real orden de
14 de Julio del próximo pasado año.

Los solicitantes que quieran 01' tar:
a dicho cargo, dirigirán sus inst:mdas
documentadas ante este Juzgado mtmi~

cípal dentro del término de trei..'lta día~
a contar desde el siguiente al en qu~
aparezca inserio el presente edieJo en
la GACETA DE: MADRID y. Boletín Oficial
de esta provincia; haciendo constar.
que esta población figura con .un censo
de 3.169 habitantes de hecho, y de
3.342 habitantes de derecho, y que no
percibe más sueldo o retribución el
Secretario que el señalado en los aran
celes vigentes. .

Dado en Valenzuela a 14 de SeptielD~

bre de 1930.-El Juez. Cipriano Pérez.,
El Secretario suplente, Alfredo Vá2;..
quez.

VILLACARRllLO

El señor Juez municipal de e:.l:~ dU4

dad .por pro'idencia de hoy. dicwda:
en las diligencias previas de. carácter.
criminal que se siguen este Juzgad~

sobre lesiones mutuas. que se causaron
el día 27 de último ultimo en las afue~

ras de esta población Juan Ruiz Mi~

llán y Juan Torregrosa . Marin, ba
mandado se cite a este último. cuyo
actual domicilio se ignora. a fin de qu~
dentro del plazo de diez días. siguien..
tes al en que aparezca publicada ht
presente en la GACETA DE MADRH> Y.
Bolelin Oficial de la provincia, com~
parezca ante este Juzgado para i'eci..
birle declaración y ser reconocido por.
dos Médicos; apercibido que de no ve-
rificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

A la vez, se ofrecen al Juan Torre
grasa Marin las acciones del articule)
109 de la ley de Enjuiciamiento crimi·
nat, en expresadas diligencias.

y. para su inserción en los periódicos
oficiales, conforme está acordad{l, ex.
pido y firmo la presente. en Villacarri..
110 a 8 de Septiembre de 1930.':"-El S~
eretario, Miguel del Arco. .

JO-I0O:~O ~-Sucesorea de Rivadeneyra (8. A.lr. l"\
Paseo de San Vicente. 20. ..


